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Art. 49 — Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL; 'se tendrán por auténticas;' y un’’ ejemplar de cada una de ellas se. 
distribuirá- gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas'judiciales o administrativas de 

•ja Provincia/ (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de 1908’)'.

TARIFAS GE NERVALES,,

Decreto N9 11.192 de Abril 16 de 1946.

Art. I9 — Deroga a partir de la fecha, el Decreto 
N9 4034 del 31 de Julio de 1944.

Art.- 29 — Modifica parcialmente, entre otros artícu
los, los Nos. 9?, 1 39 y 1 79 del Decreto N9 3649 del 1 1 de 
Julio de 1944.

Art. 99 — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN'OFICIAL 
se envía directamente por correo a cualquier punto de la 
República o exterior, previo pago de lá suscripción.

a) Por cada publicación por centímetro, considerándose 
veinticinco (25.), palabras como un centímetro, se co/ 
brará ÚN PESO VEINTICINCO CENTAVOS m|n. 
($ 1.25).

b) Los balances ü otrá’s publicaciones en que la distribu
ción del aviso no "sea dé composición corrida, se per
cibirán los derechos por centímetro utilizado y por 
cólúmha.

c) Los balances .de Sociedades Anónimas, que se publi
quen en el BOLETIN OFICIAL pagarán además-de' 
la tarifa ordinaria, -el siguiente derecho adicional'fijo:

Por los números sueltos y lá suscripción, sé cobrará:
Número del día . . ................................... $ 0.10

atrasado dentro del mes ......... 0.20
” ” de más de 1 mes hasta ,

1 año ........................ ” 0.50
” ” * de más de 1 año . ’. . . ” 1 .—

Suscripción mensual ............................... ” 2.30’
trimestral ............................ ” 6.50
semestral ............   - ” 12.70’
anual   ” 25'.—-

Art. 109 — Todas las suscripciones darán comienzo 
invariablemente el 19 del mes siguiente al pago de la 
suscripción.

Art. II9 — Las suscripciones deben renovarse dentro 
del mes |de su vencimiento.

Art. 139 — Las tarifas del BOLETIN OFICIAL se 
ajustarán a la siguiente escalaí :

I9 Si ocüpá menos de % pági .e.............. $ 7 .—
29 De más de % y hásta ¡/2 pág........... ,, 12.—
39................. y2 ” ” 1 .... ” 20._
49 ” ” ” uña página se cobrará en la a

proporción correspondiente
d) PUBLICACIONES A TERMINO. En las publicacio-' 

nes ' a"'término que tengan que insertarse por 3‘ o más 
días y- cuya composición séá corrida, regirá la siguien
te tarifa: ’
AVISOS' GENERALES' (cuyó’ texto no sea mayor' de
15 0’ palabras):
Durante 3 días $ 1’0. — exced. palabras $ 0.10 c|u.
Hasta 5.'.días $ .12; — • • 0; 12;”

8 ” ”15.— ' ” • • ,0^1 V-
”, 15. ” ” 20.— ”. « • O’.zO ”,
” 20 ‘ ” "25:—‘ ” tt 0.25 ”
” 3Ó ”,.”30.— . .” »» 0.30 ”

Por mayor término $ 40.— ’excéd. pá- ✓ TI
labras . , . ....................... ; ................ • t 0.35- ”
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<TARIFAS ESPECIALES ' ' :

e) Edictos de Miñas, cuyo texto no sea. riiayor . de. 500 
■ ’ 'palabras, por 3 días alternados o 10 consecutivos 

$ 50 .—; el excedente a $ 0.12 la palabra.
f •) Contratos Sociales, por término de 5 días’basta 3.000 

.palabras, $ 0.08 c|u. ; el excedente con un recargo, 
■de $ 0.02 por palabra.

g) Edictos de Remates, regirá la siguiente tarifa:
Hasta . Hasta . Hasta

10 días 20 días 30 días

19 — Dé inmuebles, fincas
y terrenos hasta 10

‘ ■ centímetros .... $ 15.— $ 25 — $ 40 —
■., 4 cmts. sub-sig. . . . ” 4.— ” 8.— ” .12 —

29 -4- Vehículos maquinarias
. ganados, hasta 10 cen-

tímetros.. . . .- . . ” 12.— " 20.— ” 35 —
4 ctms. sub-sig. . . . ” 3.— ” 6 — ” 10 —

3?--- Muebles, útiles de tra-
bajo y otros, hasta 10
centímetros.............. ” 8.— ” 15 — ” 25 —
4 ctms. sub-sig. . . . ” 2.— ” 4 — 8 —

h) Edictos sucesorios, por 30 días, hasta 150
: ' palabras ........................ $ 20 —

El excedente a $ 0,20 la pttlabra.

,i ) Posesión .treiritañál, . Deslinde, mensura y 
amojonamiento; concurso civil, por'30 días . 
.hasta ’300 palabras . . ..... .’.. . . . . . . . . ‘
El excedente-'a $ 0.20 la palabra".

$- 40 —-

j ) Rectificación de partidas, por 8 días hasta
200 palabras........................i.....................
El excedente a $ 0:10 la palabra.

” 10. -

k) Avisos, cuya distribución-no séa de compo
sición corrida:

• . t

De 2 á 5 días $” 2.-^- el cent-y por
Hasta 10 ” ” 2.’50 ” ” ” ”

15 ” ” 3— ” ” ” ”
20 ” ” 3.50.......................
30 - ” 4— y ’’ ” ”

Por Mayor término ” 4.50

columna.» »
»♦

»»
«•

Art. 15“ — Cada publicación por el término legal so
bre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de $ 20.— 
en los siguientes-casos:

Solicitudes de registro; de ampliación; de notificacio
nes ; de sustitución y de renuncia de una marca. Además 
se’ cobrará una tarifa suplementaria de $ 1.00 por centí
metro y por columna.

Art. 179 — Los balances de las Municipalidades de 
1 ra. y 2da. categoría, gozarán de una bonificación del 30 
y 50 % respectivamente, sobre la tarifa correspondiente.
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ÍMSTEmO DE SOBE», 
JUST3C3A E mSTRUCCION 

PUBUCA
Decreto N9 4270 G.
Salta, Mayo 7 de 1947.
Expediente N.o 8775.0|946.
Visto este expediente en el que la Sociedad 

Anónima’ Industrial Textiles y Anexos S. A. I. 
T.' A., solicita a fojos 1 y 8 la modificación del 
Libro de Jornales de acuerdo a la hoja mode
lo de fojas 13, que fuera declarado obligatorio 
por Decreto Provincial N9 3903 de fecha 17 de 
diciembre de 1941, por cuanto para dar estric
to cumplimiento a nuevas leyes y decretos dic 
tados, el libro citado no se adapta a sus exi
gencias, y

CONSIDERANDO:

Que lo informado por la Delegación Regio
nal de la Secretaría de Trabajo y .Previsión 
a fojas 10 vuelta que puede acordarse las 
modificaciones señaladas por cuanto ellas en 
nada perjudicarán, ni han de menoscabar los 
derechos de los obreros, antes al contrario con
tribuirán a establecer con más claridad to
do lo que les corresponde percibir por jorna
les, salario familiar, horas extras, etc., y a 
la vez facilitará las inspecciones que perió
dicamente se, realizan, y atento lo dictamina
do por el señor Fiscal de Gobierno, por ello,

El Gobernador de la Provincia

- ’ DECRETA:

Art. Lo — Autorízase a la Sociedad Anóni
ma Industriales Textiles y Anexos S. A. I. T. A. 
para efectuar las modificaciones que propone 
en el Libro de Jornales de conformidad al for
mulario de fojas 13,. aplicable únicamente pa
ra este establecimiento y para adaptarlo co
me un' Registro Oficial y para su uso sola- 

■ mente.
- Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese .en el Registro Ofipial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO
• Julio Díaz Villalba

Es copia:

Ai N. Villada
Oficial Mayor (oficial 59) de Gobierno, Jus- 

ticiá el. Pública. ' • “ '

Decreto N9 4271 G. '
Salta, Mayo 7 de 1947.
Expediente N.o 1417|47.
Vista la nota N.o 1403 de fecha 30 de abril 

próximo pasado, del señor jefe del Boletín 
Oficial, y atento lo solicitado en la misma,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. l.o — Nómbrase con carácter de ascen
so al actual Oficial Escribiente de segunda ca
tegoría de Jefatura de Policía, don Juan Ray- 
mundo Arias (Matr. 3.955.793 ■- Clase 1922), 
auxiliar séptimo del Boletín Oficial a partir 
del día 7 del mes en curso.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
Julio Díaz. Villalba

Es copia:

A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 59) de Gobierno, Jus

ticia e I. Pública.

Decreto N9 4272 G.
Salta, Mayo 7 de 1947.
Expediente N.o 1341J47.
Visto el presente expediente en el que la 

Defensa Antiaéra Pasiva de Salta solicita la 
autorización correspondiente para la confec
ción de un conjunte de fotografías, exigidos 
por el comando de. Defensa Antiaérea del In
terior;

Por ello, y atento lo informado por Depósitos 
y Suministros y por Contaduría General;

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. I9 — Autorízase el gasto de CUARENTA 
PESOS ($ 40.—) % suma que deberá liqui 
darse por Contaduría General a favor, de. la 
DEFENSA ANTIEREA PASIVA DE SALTA, a 
cbjeto de que con dicho importe proceda a la 
adquisición de las fotografías a que hace re
ferencia la' nota de foja 1; debiéndose impu
tar dicho gasto al Anexo C — Inciso 11 — Item 
I — Partida 16 de la Ley de Presupuesto ge
neral de gastos en' vigor.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial, y archívese.

LlJqiO_iA.v_CpRNEJQ, 
Julio Díaz Villalba-.

Es. copia:

A. N. Villada.
Oficial Mayor (oficial 59) de Gobierno, Jus

ticia é I. Pública. .
—------—. i

$ Decreto N9 4273, G.
Salta, Mayo 7 de 1947.
Expediente N.o 5981|47.
Visto este expediente en el que la Cárcel 

Penitenciaría presenta factura por $ 2.208.41, en 
concepto de impresión del Boletín Oficial y for
mularios, durante el mes de marzo ppdo., y 
olento; a lo informado por Contaduría Gene
ral con fecha 23 de abril del año en curso;

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. l.o — Liquídese por Contaduría Gene
ral a favor de TESORERIA DE LA CARCEL PE
NITENCIARIA la suma de DOS MIL DOSCIEN
TOS OCHO PESOS 41)100 m/„. en cancelación 
de la factura que corre agregada a foja 1 y 2- 
del expediente de numeración y año arriba 
citado; debiéndose imputar dicho gasto en la 
siguiente forma y proporción:

$ 2.162.96 al Anexo C •— Inciso 19. — Item 
10 — Partida 1 y

$ 45.45 al Anexo D — Inciso 14 — Item 1 —■ 
Partida 2,' ambas de la Ley de Presupuestos del 
año 1946 en vigor para 1947 (primer trimestre).

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO
Julio Díaz Villalba

Es copia:

A. N. Villada. '
Oficial Mayor (oficial 59) de Gobierno, Jus

ticia e I. Pública.

Decreto N9 4274 G.
Salta, Mayo 7 de 1947. '
Expediente N.o 16664|47.
Visto el presente expediente en que los se

ñores Patrón Costas y Clement Toranzos so
licitan devolución del depósito de garantía, 
de ,$ 1.400.— efectuado oportunamente ,en el 
llamado a licitación para la provisión de forra 
je, con destino a la hacienda caballar de Je
fatura de Policía y atento a lo informado por 
Contaduría General;

ÉL Gobernador de la Provincia.

D-E C R E-T A-:.

Ar.t. l.o — Liquídese por Contaduría General 
a favor de los señores PATRON COSTAS Y 
CLEMENT TORANZOS ,la suma, de. UN MIL 
CUATROCIENTOS' PESOS' ‘($ ?1.400.—) por el 
conc.epto precedentemente indicado, y con _im-
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putación a la .cuenta DEPÓSITOS EN GARAN
TIA. - . - .

"Arf. 2.ó — ComüníqueSé, pubiíquese,.-insér
tese en el Registro Oficial y archívese. -

ra poderse trasladar á Bu'eñós . Airés dónde 
deberá someterse, siguiendo lo aconsejado por 
los-’facultdtiVós - que la •‘atiéndén, a un trata
miento és'pécial; y ’ '

XV— ITEM 1—PARTIDA 4—'’de la-Ley de Pre 
supuesto vigente., '

Art.' 2; —-Comuniqúese, ..pubiíquese, dése 
al Registro Oficial- y archívese.

' LUCIO Á. CORNEJO CONSIDERANDO*-

- Julio Díaz Villalba
Es copia: - .

‘ A. N. Villada. ■ .
Oficial*  Mayor (oficial 59) de’ Gobierno,. Justicia 
e I. Pública.

• Decreto N9 4275 G.- •
Salta, Mayo 7 de 1947.

• ~  Expediente N.o 6193|947.*
Visto este expediente en el que corre la nota 

de Jefatura de Policía N.o 1123 de fecha 7 del 
corriente;- y atento a lo solicitado en la misma,

El Gobernador de la Provincia

DE-CRETA:-í
Art. l.o.—‘Nómbrase, con anterioridad. al' 

día 1’ dél mes en curso, a don JUAN. ANTONIO 
ALVAREZ (C. 1893 — M. 3.923.053 — D. M. 63), 
Ayudante l9 — Sastre de la Sección Armamen-

- te y .Equipo — (Personal Obrero y de Maes-' 
tranza), en .reemplazo del anterior titular, Don 
Octavio del. Barco que fué declarado cesante, 

Art. 2.o — Comuniqúese, -pubiíquese, insér
tese én el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO
Julio Díaz Villalba

Es copia:

A. N. Villada.
Oficial Mayor" (oficial 59) de Gobierno, Justicia 
e I. Pública.

Decreto Ñ9 4276 G.
Salta, Mayo 7 dé 1947.
Vista la nota de Jefatura 'de Policía N9 1128 

de fecha 7 del corriénte; y dé conformidad a 
lo ■ solicitado en la.misma,*  •

• El Gobernador de la Provincia,

DECRETA:

aparte de los certificados 
3 expedidos por el Hospi 
el Doctor Jorge San Mi-

Que- la récurrente 
corrientes a fs. 2 y 
tal del Milagro y 
guel, respectivamente,' aconsejando sü tras
lado a la Capital Federal a los fines prece
dentemente enunciados, agrega a fs. 5 y 6' 
el certificado de la Dirección Provincial de 
Sanidad ratificando el temperamento de sus 
anteriores;

" Que teniendo en cuenta la precaria situa
ción económica de la solicitante, para po
der aténder don recursos -propios el gasto 
que le demandará el traslado de referencia, 
este- Gobierno considera de justicia el acor
dar dicho subsidio. . •

ello, y atento lo informado -por Conta- 
General, ’ '

■Por 
duría

■El Gobernador de ’la Provincia

DECRETA:'.

l9 — Acuérdase, por esta única vez,Art.
un subsidio fextraordinario de CIENTO SE
SENTA PESOS M|N. ($ 160.00 (%.) a favor de 
la’-señora MARIA, B. DE SAJAMA, por el con
cepto y *a  los fines precedentemente expresa- 
aos; gasto, este que ..se, autoriza y que debe
rá liquidarse por Contaduría General con im
putación al Anexo C— Inciso XI— Item 1— 
Partida 13— apartado a) de la Ley de Pre-

• supuesto en vigor. —
Art. 2.o — Comuniqúese, publíqüese, insér-. 0 

tese en el Registro Oficial- y archívese. ’ -

- .LUCIO A.-CORNEJO
Julio Díaz Villalba

Es-copia.

A. N. .Villada.
Oficial Mayor (oficial 59-) de Gobierno, Justicia 
e I. Pública.

Es copia:

. , LUCIO A. CORNEJO'
Jülio Díaz Villalba

A. Nicolás Villada
Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno, Jus*.  

ticia é I. ’ Pública. -

iDecreto N9 4279 G, * •
Salta, Mayo 7 de 1947.... •
Expediente N9 16677|47. '
Visto este éxpediénte en el que’don Emilio. 

Amado presenta --factura per $ 29'50, én con. 
cepto /de iinprésós de ’ sellos "de ‘goma con 

•déstino al Ministerio de Gobierno, Justicia "e 
Instrucción Pública; y atento lo informado por'--.: 
Contaduría General ,cón fecha 28 'de abril • 
próximo pasado, • ¿

El Gobernador dé la Provincia ¡.

DE ORE TA
Art. 1’ — Liquídese por Contaduría General ; 

a favor del señor Emilio; Amado la suma de • 
veintisiete; pesos con sójioo m. n.'($ 27'50),. 
eñ cancelación de la factura que corre' agre 
goda a fojas 1 del expediente de numeración . 
y año -arriba citado, debiéndose imputar 
dichos gastos al Anexo D— Inciso 15— Item. 
1— Partida 4 dé la Ley de Presupuesto Ge-*  
néral de Gastos en vigencia. ,

Art. 2'.o — Comuniqúese, pubiíquese, insér- • 
tése en el Registró Oficial //..-archívese.

■ „ LUCIO A., CORNEJO
Jülio Díaz Villalba

Es copia: .

A. :N. Villada . .
Oficial Mayor (oficial 5?) de Gobierno, Justicia 
e I. Pública. - . . .

f. ¿
Art. I9 — Nómbrase al señor OSCAR ..FÍ_- 

a GUEROA GÜEMES (C. 1917 ■— M.' 3890621 —
D. M. 63) Comisario de Ira. categoría — ’Di- 
visió^i -de Investigaciones -— de la Policía 
dé la - Provincia. • , '

Art. 2.o — Comuniqúese, pubiíquese, insér
tese en el Registro Oficial y •archívese. -

LUCIO Á. CORNEJO

• Julio "Díaz Villalba

la Capital Federal,
pa

Es copia:

A. N. Villada •
• Oficial Mayor (oficial 59) de Gobierno, Justicia 

e I. Pública.

\ A * ’
Decreto Ñ9 4278 G.
Salta, Mayo 7 de 1947.
Expediente N9 6051|9’47.
Visto este expediente en el. que la Librería 
Editorial "La Facultad"-con domicilio en la 

calle Sarmiento 426 dé
•presenta factura N9 274 por ’$ -17.50 
ra pago de un tomo de la obra Leyes*  Nacio
nales destinado a la Secretaría del Minis
terio de Gobierno, -y atento lo informado 
Coñta'dúríá General, /

por

Decretó N9 4280
Salta, Mayo 7

G.
de 1947.

Expediéñte N9 5952|47.
Visto este expedienté en

•cel Penitenciaría presenta factura .por. la «suma 
de $ 1.701.60, en concepto de impresión de 
BOLETIN. OFICIAL durante el m’es de febrero 
del año en curso; y atento lo informado por 
Contaduría General,

el qué ’ la’’ Car-'

• El Gobernador de la • Provincia i '

D É C R*  E T A :

Art.- 
ral, la 
PESOS

El Gobernador de la Provincia

•DrE C:R E-TrA :

de 
de

N. ($ 1.701.60) a.fa- 
la Cárcel' Penitencía
las facturas que co_ 

a 36 del expediente

Decreto Ñ9 4277 G.
Salta, Mayo 7 de 1947.- 1
Expediente N9 5892|947. .
Vista este expediente en " el que -la*  señora 

Mafia B. de- Sajorna, quien por encontrarse 
enferma,*  ’ solicita, ayuda dé este Gobierno pa"

Art. I9 — Liquídese por Contaduría Gene
ral a favor d'e*'la  Librería'y "Editorial "La Fa
cultad" -la suma dé diez y siete pesos 50|100

l9 — Liquídese, por Contaduría • Gene 
suma de UN MIL SETECIENTOS U.N 
CON 60]100 M.

vor de la Tesorería
ría, en cancelación- 
nren agregadas de 3 
de numeración y año arriba citado y por el, 
concepto precedentemente indicado; debiéndo
se imputar dicho gasto en la siguiente forma ’, 
,y proporción:

$*  1.598.70 ál Anexo C— Inciso 19— Item
In-¡%. por el-concepto arriba expresado,;debién- ÍQ—‘Partida 1’02.90 al Anpxó.D-

■ dose? íinpútcn* i'el-gasto al'-ANEXO D— ’INGISO |.cisó 14—— Item ]* — Partida*2,  ambas de la-Ley
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de Presupuesto General de Gastos’ de 1946 
en vigor para 1947 (primer trimestre).

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO
• Julio Díaz Villalba

Es copia:

A. N. Villada . ,
Oficial Mayor (oficial 59) de Gobierno, Justicia 
e I. Pública. - '

Decreto N9 4281 G,
Salta, Mayo 7 de 1947.
Expediente N9 5998]47.
Visto el' presente expediente, en el que Je

fatura de Policía eleva factura por CUATRO
CIENTOS CINCUENTA PESOS ($ 450.—), pre
sentada por el diario "La Provincia”, por con 
cepto de publicación del llamado a licitación 

!para la adquirjicíórj de uniformes,, camisas 
y calzado, autorizado por decreto N’ 3909, de 
fecha 25 ;de febrero del año en cutrso; ..y . 
atento a lo informado por Contaduría Gene
ral cpn fecha 24 de abril ppdo.,

, .£1 Gobernador de la Provincia

DECRETA: .

-Art. I9 —-Autorízase el gasto de CUATRO
CIENTOS CINCUENTA PESOS ($ 450.—) suma 
que deberá liquidarse por Contaduría Gene
ral a favor de JEFATURA DE POLICIA a ob
jeto de proceder a la cancelación de la fac
tura • que corre agregada a fs: 1, del expe
diente de numeración y año arriba citado y 
por el concepto precedentemente mencionado; 
debiéndose imputar dicho gasto al Anexo D— 
Inciso 14— Item I— Partida l,.de la Ley de 
Presupuesto General .de Gastos'del año 1946 
en vigor al año 1947 (primer trimestre).

Art.. 2.o‘ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese. .

= LUCIO A. CORNEJO
c Julio Díaz Villalba

Es copia:

A. N. Villada.
•Oficial Mayor .(oficial 59) de Gobierno, Justicia 
e I. Pública. . . •

Decreto N9 4282 G.
Salta, Mayo 7 de 1947.
'Expediente N9 1389(47.
Visto el decreto N9 3825, de fecha 19 de 

abril ppde., por el que se designa con carác 
’ter "ad-honárem”, sub-comi^ario de Policía 
de varios Distritos del Departamento de Orón; 
y atento a lo solicitado por Jefatura de Poli
cía a fojas 6:

• El Gobernador de la Provincia 

DECRETA:

Art. I9 — Rectifícase el decreto N9 3825, de 
fecha 19 de abril del año en curso, dejándose 
establecido que, el nombramiento del señor

Negro y Río Blanco, jurisdicción del Departa
mento de Orón. -
■ Art: 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese -én el Registro Oficial y archívese.

' LUCIO A. CORNEJO
Julio Díaz Villalba

Es copia: ■ . '

A. N. Villada.-
Oficial Mayor (oficial 59) de Gobierno, Justicia 
e I. Pública, z

! Decreto N9 4283 G.
Salta,-Mayo 7 de 1947.
Expediente N9 6157|947.
Siendo necesario proveer de. nafta al auto

móvil al servicio de S. S. el señor Ministro 
ae Gobierno, Justicia e Instrucción Pública; y 
atento lo informado por - Contaduría. General 
con fecha 2 del corriente,

El Gobernador de la 'Provincia ■. i
‘DECRETA:

Art. I9 — Requiérase del “AUTOMOVIL 
CLUB ARGENTINO" — Filial Salta, la provi
sión de tres talonarios de vales de nafta, de 
cien litros cada uno, al precio total de SE 
TENTA Y CINCO PESOS M|N. ($ 75.—), su
ma que se liquidará y abonará a la Oficina 
de Depósito y Suministro, para que con di
cho importe haga efectivo el pago de los'5're
feridos talonarios, con cargo de oportuna_ ren 
dición de cuentas.

Art. 29 .— El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto, sé imputará al 
ANEXO C— INCISO XI— ITEM 1—PARTIDA 
5 de la Ley de Presupuesto General de Gas
tos en vigor.

Art. 39‘ — Comuniqúese, püblíguese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.-

LUCIO A. CORNEJO
Julio Díaz Villalba

Es copia:

A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 59) de Gobierno, Justicia 
t: I. Pública.

Decreto N9 4284 G.
Salta, Mayo 7 de 1947.
Expediente N9 5836(947.

□'Visto este expediente en el que la Junta 
de -Defensa Antiaérea -Pasiva de Salta soli
cita la provisión de diversos elementos indis
pensables para el normal desenvolvimiento de 
la citada Repartición;- y considerando, que a 
mérito de los precios solicitados por Depósito 
y Suministro a las casas del ramo, para la pro 
visión de referencia, resultan más convenientes 
y económicas las propuestas presentadas por 
la Librería "El Colegio" y "Industria Argen
tina def Cardón";

Por ello y atento lo informado por Contadu 
ría General con fecha 29 de abril ppdo.,

'El Gobernador de la Provincia

tículos con destino a la-. Junta de Defensa An
tiaérea Pasiva de Salta, por un importe total 
de DOSCIENTOS VEINTIDOS PESOS M|N. 
'($ 222.—):' . - ’
Una prensa de copiar .................... $195.—
Un aparató, - copíaselo'-' .'.. ................ " 27.—-

' . Total ......... .$ 222.—

Art. 29’ -— Adjudícase á la INDUSTRIA AR
GENTINA DEL CARDON, la provisión de -una 

■mesa reforzada para prensa de copiar, me
dida ,0.80x0.50, con un .estante para colo
car los útiles, de‘conformidad en un todo a la 
propuesta presentada, cen-' destino a la Jun 
ta de Defensa Antiaérea Pasiva de- Salta, 

-por un.impórte total de SESENTA Y UN PESOS 
CON 50|100 M|N. ($ 61.50).

Art. 39 — El gasto 'que demande el .cum
plimiento del presente decreto deberá, liqui
darse por Contaduría General a favor de los 
adjudicatarios, con .imputación en la siguien 
te forma y proporción: .9

$ 61.50 al ANEXÓ C— INCISO XI— ITEM 
■1— PARTIDA 6, y $ 222.— al ANEXO D— 
INCISO XV— ITEM 1— PARTIDA 4, ambas 
de la Ley de Presupuesto "GenertH de Gastos 
en vigor.

Art..49'— Comuniqúese, publíquese, .insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO
Julio Díaz Villalba

Es copia:

A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 59) de Gobierno, Justicia 
e I. Pública.

Decréto N9 4285 G.
Salta, Mayo 7 de 1947.
Expediente N9 6178(947.
Visto este expediente en el que el ex-Sub- 

Secretario de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública, Señor Ovidio' S. Ventura, como miem 
bro de la Comisión Oficial que visitó los de 
parlamentos de Iruya y Santa Victoria, acom 
paña copia dél detalle de los gastos de movi
lidad efectuados por la jeitada ¿omisión y 
solicita el pago de la suma de" $ 151.61. !%. 
proporcional — décima parte — que al mis
mo le corresponde abonar a la Dirección ’ Pro 
vincial de Sanidad que oportunamente ade
lantó los fondos para atender - dichos gastos.

Por ello, y atento lo informado por Contadu 
ría General,

El Gobernador de la Provincia , 

DECRETA:

Art. I9 — Liquídese por Contaduría Gene 
ral a' favor del ex-Subsearetario de Gobierno, 
'Justicia e Instrucción. Pública, señor OVIDIO 
S. VENTURA, la suma de CIENTO CINCUEN
TA Y UN PESOS CON SESENTA Y UN CEN
TAVOS M|N. ($1.51.61 ■%.) por el concepto 
precedentemente expresado.

DIONISIO CRUZ como sub-comisario de ‘Po
licía "ad-honorem" . debe ser para los Distri' 
dos dé Cerro ■ Morado; "Río- Santa María, Río

DECRETA:
Art. . I9 — Adjudícase a la LIBRERIA 

COLEGIO"/ la provisión de . los siguientes
"EL:
ar-.

Art. 29 — El gasto que demande el cum
plimiento del artículo anterior deberá impu-’ 
tarse al. ANEXO C-r- Inciso XI— Item... 1—
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Partida 10—'"Viáticos y Movilidad" de la- Ley 
de Presupuesto en vigor.-,

Art. 3’ .— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oíicial y archívese.

LUCIO. A. CORNEJO
. Julio .Díaz Villalba

Es copia: •

Á. N. Villada.
Oíicial Mayor (oficial 59) dé Gobierno, Justicia 
e I. Pública.

Decreto N9 4288 G. ’
Salta, Mayo 7 de' 1947.
Expediente N9 6017|47.
Visto este expediente, eh la que la Secreta

ría General de la Gobernación solicita la pro
visión! de 1.000 ‘ formularios,, de aduerdo al 
modelo que corre adjunto a fojas 2 de estos 
obrados;’ y- atento lo informado por Depósito 
y Suministros y por Contaduría General;

El Gobernador de la Provincia

DECRE.T A:

Art. -19 — Adjudicase !al señor Rómulo
D'Uva la confección de 1.000 formularios, en 
un todo de conformidad a la propuesta que 
oorre agregada a fojas' 3, con destino a la 
SECRETARÍA GENERAL DE ¡LA GOBERNA
CION y por un importe total de VEINTICIN
CO PESOS .($ 25.-V-); gasto "que se autoriza 
y que deberá liquidarse por. Contaduría Ge- 

'neral a favor del adjudicatario, con imputa
ción al ANEXO D— INCISO 15— ITEM 1— 
PARTIDA 4 de la Ley de Presupuesto de Gas. 
tos en vigor.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO •
' Julio Díaz Villalba

Es coplee

A. N. Villada. —
Oficial Mayor (oficial 59) de Gobierno, Justicia 
e I. ’ Pública.

Decreto N? 4287 G. ’
Salta, Mayo 7 de 1947.
Expediente N9 6161|947.
Visto éste expediente en el que Jefatura de 

Policía • solicita autorización para llamar a li
citación privada de precios a fin de adquirir 
seis (6) ficheros metálicos; con destino a la 
División de Investigaciones;

Por ello.

El Gobernador de la Provincia '

DECRETA:

Art. I9 — Autorízase a JEFATURA DE POLI
CIA a llamar a licitación privada de precios 
para la adquisición de seis (6) ficheros metáli
cos, con destinó a la División de Investiga
ciones; debiendo elevar dicha Repartición en 
su oportunidad,' a consideración y aprobación 
del .Poder Ejecutivo, el .expediente respectivo 
con las propuestas y demás documentos re

lativos a la licitación convocada (Art. 86 de 
la Ley de Contabilidad en vigencia.

Art. ¡¿.o —• Comuniqúese, publíquese, insér
tese- en el Registro ‘Oficial y archívese.

’ ' • LUCIO Á. CORNEJO
Julio Díaz Villalba

Es copia.

A. N. Villada.
■Oficial Mayor (oficial 59) de Gobierno, Justicia 
e I. Pública.

Decreto N9 4288 G.
Salta, Mayo 7 de 1947.
Expediente N’ 16663|47.
Visto este expediente en el que la Florería 

"Ebber" presenta facturas por valor de $ 150 
por concepto de pago de las ofrendas 

florales al pie del .Monumento .al General Ma 
nuel Belgrano y en el Panteón de las Glo
rias del .Norte con motivo del 1349 aniversario 
de la Batalla de Salta y 1639 aniversario del 
natalicio del Martín Miguel de Güemes auto
rizado. por Decretos Nros. 3260 y 3121 de fe
cha 15 y' 5 de febrero del corriente año, y 
atento lo informado por División de Personal 
y Contaduría General, <

’ El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. I9 — Liquídese por Contaduría Gene 
ral a favor de FLORERIA ÉBBER la suma de 
Ciento Cincuenta pesos moneda nacional 
($ 150) por ’lcjs motivos arriba expresados 
debiéndose imputar el gasto. al ANEXO C— 
INCISO XIX—“ITEM 1— PARTIDA 1— de la 
Ley de Presupuesto de 1946 en vigor para 
1947 (primer trimestre). .,

Art. 29 ’— Comuniqúese, publíquese, dése 
al Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO
Julio Díaz Villalba

Es copia:

A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 5’) ‘de Gobierno, Jus

ticia e I.- Pública.

Decreto N9 4289 G.
Salta, Mayo 8 de 1947.
VISTOS Y CONSIDERANDO:
Que es necesario facilitar al personal de 

la Administración, Consejo General de Edu
cación y. demás Reparticiones Provinciales, sé 
pongan a disposición de la Delegación del 
IV Censo General de la Nación, á fin de que 
puedan-recibir las últimas instrucciones y el 
material a utilizarse en las operaciones de 
relevamiento del Censo de la Población, Vi
vienda, Edificación y Agropecuario a realizar
se los días 10, 11 y 12 del corriente mes.

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. I9 •— Declárase el día 9 de Mayo del 
ano en curso, asueto para todas las escuelas 
provinciales, a fin de que, el personal docente 
pueda prestar los servicios encomendados por 
la • Delegación del IV Censo General de la

Nación.
Art. 29 — El personal administrativo de la 

Provincia y 'a; los fines indicados en el artículo 
que antecede, gozarán de asueto el día men
cionado en dicho articulo, a partir de las 
12- horas..

Art. 39 — Comuniqúese a las Reparticiones 
nacionales en la Provincia y Municipalidad, 
de la Capital, el presente decreto, solicitán
doles su adhesión.

Art. 4.o‘ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO
Julio Díaz Villalba <,

Es copia:

Argentino "'7. Díaz .
Auxiliar l9 del Ministerio de Gobierno, Justicia 

e Instrucción pública

Decreto N9 4317 G. •
Salta, Mayo 9 de 1947."
Expediente N9 6162|47. -,
Visto este expediente en el- que Jefatura de 

Policía solicita autorización para llamar a li
citación privada de precios a fin de adquirir 
veinte (20) potros, con destinó al Escuadrón 
de Seguridad;

Por ello,

El Gobernador dé la Provincia 
DECRETA:

Art. I.9 — Autorízase a JEFATURA DE POLI 
CIA a llamar a licitación privada de precios 
para la adquisición ¡de veinte (20) potros, 
con destino al Escuadrón de Seguridad; de
biendo elevar dicha Repartición en su opor
tunidad, a consideración y aprobación del Po 
der ¡Ejecutivo, él expediente ’ respectivo (con 
las propuestas y demás documentos relativos 
a la licitación convocada (art. 86 de la Ley 
de. Contabilidad en vigencia.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese,. insér- ‘ 
tese en. el Registró^ Oficial y archívese.-

• LUCIO A. CORNEJO
Julio Díaz Villalba ,

Es copia:

A. N. Villada •
Oficial Jvíayor (oficial 59) de Gobierno, Justicia 
e I. Pública. _

Decreto N9 4318 G.
Salta, 9 de Mayo de 1947.
Expediente N9 5996|947.
Visto este expediente en el que Jefaturade 

Policía solicita la liquidación de la factura 
que acompaña de $ 350 /%. presentada por 
Don José Vidal ppr concepto de pago de al
quiler del. local que ocupa la Seccional Ter
cera de Policía de la Capital, en la calle- 
Deán Funes N9 1182 correspondiente al mes 
de marzo del corriente año y atento lo informa 
do por Contaduría. General,

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros

DECRETA:

Art. I9 — Liquídese por Contaduría Gene
ral a favor de JEFATURA DE POLICIA la su
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.,.' . ma. de trescientos, cincuenta, "pesos ■[%-" ($ ,350
• . ■ párq<qúé 'con dicho importe - proceda a.

-** 'cancelar la -factura; presentada .por concepto 
■ < ',de alquiler por el" mes dé marzo próxima pasa 

do al local qüe ocupa-la Comisaría de Poii¡- 
cía Seccional - >3a„ . imputándose el gasto al

• ’ ' - ¿A-NEXO'.C—, INCISO XIX— ITEM 1— PARTIDA 
‘,13" de la-Ley dé Presupuesto dé'1946 en vigor, 
.para 1947 (primer 'trimestre). . . ' ’ .

" ■ ' Art. ,2.0 — Comuniques©,- publíquese, insér-
' Líese en él Registro Oficial y archívese.

W. .. LUCIO A. CORNEJO ’
- .Julio Díaz Villalba
¿- .Juan-W> Dates,

' ... ’ Es copia: _ .

A. Nic.olás'Villada.
‘ -Oficial Mayor-.(oficial. 59). de-Gobierno, Justicia

■ . c I. Pública. v - i

Decreto N» 4319 G.
L ' Salta, Mayo 9 de" 1947.

.' •' Expediente N9 5426(47. ' . . - .
' \ Visto, el decreto N9 3.569 de fecha 17 de mar

:'z¿ del . año. en. curso; y atento lo informado 
' . por Contaduría General a fojas 7 de estos 
. obrados, '

El Gobernador de la Provincia
■ * en Acuerdo de Ministros

- ' D.E CHE T- A.:

. -¿ Art.' I9 — Amplíase el decreto N. 3569. de 
fecha 17.de marzo dél año en curso, deján
dose establecido que, el gasto autorizado por 
el mismo deberá imputarse ál,’ Anexo C— In
ciso 19— Item1 1-— Partida 13, de la .Ley de 

.- < Presupuesto General de Gastos del año 1946, 
'.. J- .en vigor ■ para 1947 (Primer Trimestre).
. • . Art. 29 .— Comuniqúese, publíquese, dése 

al Registro Oficial. y archívese. „

: Wélp; A.CORNEJO 
Julio Díaz Villalba

,"*t  . ■ • Juan W. Dates
' . . -'Es' copió: ' . .

‘ . A. N. Villada.
j Oficial Mayor (oficial 5°) de Gobierno, Justicia

', ve I? Pública'./ •

, Decreto N9 4320 G.
' Salta, Mayo 9 de 1947.

■ Expediente Ñ9 6188(47. '
■-Visto él presente expedienté en. el que el
Ayudante Mayor de Inspección de Sociedades 

‘ Anónimas Civiles y Comerciales solicita rec
tificación de nombre, en la •designación dís-' 

'puesta por decreto N9 4135 de fecha 29, 'de 
abril próximo pasado,

-Por ello,.

, ’El Gobernador: de-la-Provincia

. ¿ : DECRETA: " ■ ;

< Art. -I9 — Rectifícase, el decreto N. 4135. de 
-.féchá 29 .de- abril’.próximo pasado, dejándose.- 
establecido ■ que :-lc¿ designación dispuesta' por:

Decreto N9 4322 G. . .
Salta, Mayo 9. de 1947. . '
Expediente N9 6187|47.
■Vista la npta, N? 1Q8.1, .y "de conformidad a 

lo solicitado én la misma, . , •

El Gobernador- de la Provincia

D E C R E T.A :i .
Art.. 1’' — Nómbrase Auxiliar 79 Encargado 

del Taller de Armería de Jefatura de ■ Policía, 
a don PASCUAL DEL 1-110010,. con anterioridad 

•al -día l9-del mes de mayo en-curso. ' - -
Arf. 2.b’ — Comuniqúese, publíquese, insér

tese en el Registro ‘ Oficial y archívese?

LUCIO. A., CORNEJO
Julio Díaz .Villalba

Es copie. - ’ -

¿A. N- Villada < ’ '
Oficial-.'Mayor (oficial 5’) de Gobierno,-Jus

ticia e I. Pública.- -.

Decreto N9 4323 G.
Salta, Mayo- 9 de 1947. ’ ,

--Expe.diente N9 5690)^7.- - _ . .
Visto este. ;expediente, eñ ,el -qúp -él; BOLETIN

OFLCIALí: solicitó. -la provisión-' dé.-’ qñá. máquina

eí mismo .es. a-nombre de^don JOSE LAFUEN- 
TE. ■' . .. .. . . ' 7 '

■'? Arf. _'2.O-.5-- -lG,ómuníquese,. pjiblíqiies.e, tinsér-' 
tese ;-ent.el'. Regis'tní-.Oficial. y-.archívese,' - - -,

LUCIO'A. CORNEJO
■ ’ ■. Julio Díaz Villalba

. Es. copia: . , ■ .

A. N. Villada - > ' -
■ Oficial'Mayor-(oficial 59). de Gobierno,xJus- 

tiéia e I. Pública.

Decreto N9 4321 G. , ' "
Salta, Mayo 9 de 1947. 
Expediente N9 .8767)46. . ‘
Visto este expediente en el que la Escuela 

de Manualidade? ide Salta solicita la pro-' 
visión- de medallas, una de oro y otra de pla
ta, para premios, a entregarse a las mejores 
alumnos egresadas del Establecimiento, y 
atento lo' informado. por Contaduría General, -

El Gobernador .de la Provincia ‘

DECRETA:-

Art. I9 -— Reactualízase el decreto N. 2591 
de fecha 18 de diciembre de 1946, y déjase 
establecido que la orden de pago á expedirse 
deberá ■ ser a' favor de Depósito y Suministro 
y la imputación del gasto correspondienté al 
Anexo E— Inciso VIII— Item 1—- .Partida 13— 
de la Ley de Presupuesto vigente..

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A, CORNEJO',
- Julio Díaz Villalba

- Es copia:.

A. N. Viííadá . .
Oficial Mayor' (oficial 59). de- Gobierno, Jus

ticia e I. Pública. . ' ' ‘

a'bróchgdprg;' y. atento .lo informado por..depó¿ - 
sito y Suministros y Contaduría General;

- . - < - -■.-. ■_ — ■

El 'Góbérnador dé. Jó Provincia .

■1 -? 'DECRETA:' . -

Art.' L’.-r- Adjudícase .a la Librería'"EL CO
LEGIO'' • 'la. provisión- de una máquina abro- 
chadora,. marca ''.Bates",- de. 15.'000-broches, . 
de rollo de alambre’, ■ con. destino a BOLETIN 
OFICIAL y al precio.de NOVENTA Y -CINCO 
PESOS ($ 95.—); gasto qué sé autoriza y que- ' 
deberá, .liquidarse por -Cpritaduría General a'-' 
favor del- adjudicatario con imputación al 
ANEXO D— INCISO .45-^ ITEM 1—PARTIDA 

.4 del Decretó de la Ley de Presupuesto de .... 
gastos en vigor. , ' . ' ■

Art. 2.o -r- Comuniqúese, publíquese, insér
tese én él Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO
Julio Díaz .Villalba:

Es copia:’

A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 59) de Gobierno, Jus- . 

ticia e. L Pública.
- <5 ________ _ ‘ ,

• i . -
Decreto N? 4324 G. •-

■ Salta, Mayo 9 dé- 1947.'
Expediente. N9 6201)1947. _ x . ■

, Visto, lo solicitado . por Jefatura . de Policía 
en nota N9.1131 de fecha-6-del mes en curso, 
corriente a fs. .1 de este expediente,

Él Gobernador dé la-Provincia '
,. - - ’ -. ' ' ¿ ■ • j

; ' -.DE G. R E T A ;

Art.. I9 •— Déjase establecido que', la .desig
nación para el cargo .dé Oficial Meritorio de 
Ira. categoría (Sección Cartografía), dispues
ta 'por decreto -N9- 3902 de fecha 16 de . abril, 
último con anterioridad al día 1. del- mismo 
mes y con el 100 % dél sueldo que corresponl 
de. a . titular, Don Carlos Hugo Pérez que se ‘ 
encuentra en uso de licencia.-sin goce dé 
sueldo, es: a' favor del señor LUCIO ROMAN , 
GOMEZ y no.a pombré de Lucio-R. Juárez. .

Art. 2.O’—Gomuníquese-J-publíquese; insér
tese en el Registro Oficial y archivóse.

' ¿ -. lucio a; cornejo
'■ '■ . Julio - Díaz Villalba

Es copia: »•\ ; '

A. NÍ Villada ' .
Oficial Mayor (oficial. 59) de ■ Gobierno, Jus- 

■ticia.'e’I. Pública.-^ ...

Decretó N9 4325 G. ’ '
Salta, Mayo 9 de -194-7. .
Expediente N9 l;6044|47.

- Visto -'-este: expediente «r el. que ,1a Flore- , . 
r.ía- "E-bber" presenta facturas-de $ 120:90

•-por provisión de palmas , dé flores durante, el . 
.nrés de diciembre del áño_-ppdo.; ■ ■

Por ello, -eftento. a las actuaciones producidas, 
¡a.-la conformidad dél gasto .suscripta a las fac > 
■ turas de referencia y .lo informado'- por Conta- . 
duría. Genera!,

17.de
precio.de


BOLETIN OFICIAL . ■ ' ’ SALTA, 14 DE MAYO DE 1947 • - , - " - PAG. 9
■■ ■ ■ > " ‘

El Gobernador de lá Provincia

‘ ( DECRETA':

Art. 1’ — Reconócése un crédito en la su
ma de CIENTO VEINTE PESOS M|N. .($ 120.00. 
%) a favor de la Florería "Ebber" de FEDE
RICO EBBER, importe de las facturas que por 
el concepto expresado precedentemente co
rren en el expediente de numeración-y año 
arriba citado.

Art. 2’. — Con copia autenticada de este 
deicreto remítase el ¡expediente N9 16044|947 
al Ministerio de Economía, Finanzas y Obras 
Públicas, por pertenecer el crédito reconocido 
a un ejercicio vencido y ya cerrado, habiendo 
caído en consecuencia bajo la sanción del 
artículo 13, inciso b) de la Ley de Contabi
lidad. ' • * ‘

Art. 3’ —: Comuniqúese, publíquese, insér
tese' en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO
Julio Díaz Villalba

Es. copia:

A. N. Villada . ’
Oíicial Mayor (oficial 59) de Gobierno, Jus

ticia e I. Pública.

Por ello y atento lo- informado por Conta
duría General, . ■

El-Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. I9 — Adjudícase a la firma “LA MUN
DIAL", la provisión de un impermeable, de 
conformidad en un todo a la propuesta pre
sentada, con destino al chofer de la Vice-Go- 
bernación, don Andrés A. Velázquez, por un 
importé total de NOVENTA Y CUATRO PE
SOS CON 50|100 M|N. ($ 94.50); gasto que se 
autoriza y que deberá liquidarse' por Conta
duría General a favor del adjudicatario, con 
imputación al ANEXO B—■ INCISO IX— ITEM 
1— PARTIDA 9— de la Ley de Presupuesto 
General de'Gastos en. vigor.

Art. 2.o —r Comuníqu.ese, publíquese, insér
tese en el Registro 'Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO
Julio Díaz Villalba

Es copia:

A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 59) de Gobierno, Jus

ticia e I. Pública.

Decreto N9 4326 G.
Salta, Mayo 9, de 1947.
Expediente • N9 6202|947. —
•Visto este expediente en el que corre la nota 

de Jefatura de Policía N9 1130 de fecha 7 del 
mes en curso, y de conformidad. a lo solicita-

• do en la misma,

-• El Gobernador de la Provincia

•DECRETA:

Art. I2 — Trasládase al Comisario de 2da. 
categoría de-Embarcación, Don LUIS SARMIEN

• TO; a' prestar servicios en lá Comisaría de 
Policía- de El Galpón (Metan), en reemplazo 
del anterior titular, Don Amabel Luis. María 
Bayarri que fuera trasladado a esta Capital.

• Art. 2° — Nómbrase*  al actual Sub-Comisa- 
rió' de Policía-de Vespucio (Orón), Don HER-, 
NAN DIAZ PEREZ, en carácter de ascenso, Co 
misario de 2da. categoría de Embarcación, en 
reemplazo de don Luis Sarmiento.

Art. 32 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO
Julio . Díaz Villalba

Es copia: '

•A. N. Villada »
Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno, Jus

ticia e I. Pública.

Decreto N9 4327 G.
Salta, Mayo 9 de 1947. 
.Expediente N9 5604|947.
Visto este expediente en el que Depósito 

- ■ y Suministro eleva, la cotización de precios 
presentados para la provisión de impermea
ble al chofer de la Vice-Gobernació'n, clon 
Andrés 'A. . Velázquez, resultando en mérito a 
los. mismos más conveniente y/económica la 
propuesta presentada por la firma “La- Mun
dial"; . - .• - . ♦ ■ - . . «-a ‘ —

supuesto vigente desde el 1’ de abril del 
año en curso. , í ' «

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO
Julio Díaz Villalba

Juan W. Dates
Es copia:

A. N. Villada ; "
Oficial Mayor (oíiaial 59) de’ Gobierno, Jus

ticia e I. Pública. - . •

RESOLUCIONES DE MINAS -
N9 508. ' :
Salta, Abril 17 de 1947. , ■
Y VISTOS: Este expediente N9 1462—letra

Z, en que a fs. 2 los señores Fortunato Zérpa - 
y Alejandro Trenchi y a fs. 15 el primero-por ■ 
sus propios’derechos solicitan el cortrespondien 
fe permiso para exploración y cateo de mine
rales de primera y segunda categoría, espe
cialmente sal, excluyendo petróleo y similarés, 
y minerales reservados por Decretos del Go 
bierno de esta Provincia, en uña superficie 
de 2.000 hectáreas (4 unidades), en terrenos . - 
sin labrar ni cercar, de propiedad fiscal; ry

CONSIDERANDO: ' . . ■

Que la Inspección Gral. de Minas a fs. 7 infor
ma que: En el presente expedienté se solici . 
ta para catear minerales, de primera y segunda . 
categoría, excluyendo . hidrocarburos fluidos, 
azufre y' salitre reservados, una' zona de. 2.000 
hectáreas en el departamento de Los Andes. 
Esta Sección ha procedido a la ubicación de 
la zona solicitada en los planos de registro 
gráfico, de acuerdo a los datos indicados) por 
el interesado en escrito de fs. 2 y croquis de
is. 1, encontrándose la zona libre de.otros •- 
pedimentos mineros. En el libro'correspondien. 
te ha quedado registrada esta solicitud, bajó 
el número de orden 1215. Se acompaña un 
croquis concordante con el mapa minero.. • 
Salta, junio 8 de 1945. — José M. Torres Auxi
liar Princ. de la Inspección Gral. de Minas".

Que de las constancias que obran en autos, 
corrientes ,a fs. 9 vta. se acredita habersé re
gistrado el escrito de fs. 2 con sus anotacio
nes y proveídos en el_-libro Registro dé Ex- , 
píoraciones de esta» Dirección a los' folios 2 
y 3 del libro N9 5; publicados los edictos co
rrespondientes, ordenado en resolución dé fe
cha 16 .de enero de 1946, corriente- a fs. 9 y. - 
vta.; todo de acuerdo a lo dispuesto en los 
artículos 25 del Código de- Minería y 69 del 
Decreto Reglamentario de setiembre 12. de. ; 
1935, modificado por él decreto N9 4563 de fe
cha 12 de -setiembre de T944; sin que dentro 
del término establecido por el citado, art. 25, 
se haya deducido ninguna oposición, cómo 
lo informa a fs. 13 y vta. el señor Escribano ..- - 
de Minas;

Que teniendo en cuenta lo expresado en los 
citados escritos dé fs, 2 y 15 y atento a lo' . 
dispuesto en el quinto apartado del art. 25 
.del Código de Minería,

Decreto N9 4328 G.
Salta, Mayo 9 de 1947.
Expediente N2 5872|47.
Visto este expediente en el que la Dirección 

General del Registro Civil solicita liquidación 
de los alquileres de la casa que ocupa en la 
calle Mitre N2 403 por los meses de enero a 
marzo del año en curso; y

CONSIDERANDO:
t

Que por decreto N9 1994 de fecha 18 de 
octubre de 1946 se autoriza' a la citada Re
partición para alquilar el local de referencia, 
de propiedad de la señora Amalia Usandiva- 
ras de Jovanovies, por el precio .de $ 350 
mensuales,

Por ello y atento las observaciones formu
ladas por Contaduría General a fojas 2 de 
estos obrados.

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros

D E C R E- T A :

Art. I2 — Reactualízase el decreto N. 1994 
de fecha 18 de octubre de 1946 en la siguiente 
forma:

l9) Por lojs alquileres correspondientes al 
período entre enero y marzo, con impu- 

. tación en lá siguiente forma y proporción: 
Anexo C— Inciso ' XIX— Item 4— Partida 
2— $ 138,00 .— Anexo C— Inciso XIX— 
Item 1— Partida 13— $ 212,00 ambas de 

. la Ley de Presupuesto del año- 1946 en 
vigor para 1947 (primer trimestre).

2’) Por los alquileres dfcrrespondientes al pe
ríodo comprendido entre abril y diciembre: 
con imputación al Anexo C— Inciso XI— 
Item 1— Partida 14— de la Ley "de Pre-
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hacerse las anotaciones del caso en, los libros 
correspondientes de esta Dirección.-Pasé, .a; 
Inspección de Minas a sus .efectos; notifíquese 
ql señor Fiscal de Gobierno' en su despacho; 
publíquese este auto en el BOLETIN OFICIAL 
y agréguese un ejemplar; notifíquese al titu
lar del presente expediente y repóngase el 
papel'.

LUIS VICTOR OUTES
Ante mí: .Oscar M. Aráoz Alemán

-Escribano de Minas

El Director General de. Minas de la- Provincia, 
en Ejercicio de la Autoridad Minera, que le 

. confiere la Ley >N? 10.903;-

. RESUELVE:

■I. — Conceder a los señores Fortunato Ze~ 
pa -y Alejandro Trenchi, en la proporción in 
dicada en el escrito de fs. 2 o sea el 90 % 
el primero y el. 10 % el segundo, sin perjuicio 
de derechos terceros, permiso para explora
ción y cateo de minerales de primera y se 
•gunda categoría, excluyendo petróleo y simi 
lares, azufre y minerales radioactivos! en una 
superficie de dos mil hectáreas (2.000' Has.) 
o sea 4 unidades, en terrenos sin labrar ni 

^cercar,- de propiedad fiscal, ubicada en el de
partamento de Los Andes de esta Provincia, 
cuya, zona de' cateo se ubicará desacuerdo 
al croquis de fs. 1 y escrito de fs. 2 de este 
expediente N9 1462—Z, debiendo los concesio
narios señores Fortunato Zerpa Alejandro: 
Trenchi, sujetarse a todas las obligaciones y: 
responsabilidades establecidas en" el Código! 
de Minería y decretos reglamentarios en vi-: 
gencia.

II. — Con el sellado por valor de ocho pe
sos m|nacional, agregado a fs. 14, se tiene 

. por pagado el canon establecido por el art.
49 inciso 3’ de la Ley Nacional N. 10273.

■ III. — Fíjase el plazo de doce meses para 
o.ue los concesionarios practiquen el esta- 
queamiento y demarcación del cateo; término 

• que comenzará a correr desde la notificación 
de las instrucciones que al efecto imparta la 
Inspección de Minas de la Provincia. Líbre
se en su oportunidad oficio al Juez de Paz 

•P. o S. del lügar o Sección Judicial que corres 
ponda, para que precida las operaciones de 
amojonamiento de este cateo.

IV. - — Declárase que el término de explo
ración y cateo comenzará a correr desde la 
fecha en que quede inscripta en el libro Re

"■■■gistro de Exploraciones- de esta Dirección, la 
aprobación de la demarcación del mismo, 
quedando suspendido hasta esa misma fecha 
el término para efectuar la instalación de los 
trabajos . de explotación.

V. — Regístrese la presente resolución en- 
el líbico Registro- de Exploraciones de esta 
Dirección, dése vista al señor Fiscal de Go
bierno en su despacho; pase a Inspección de 
Minas a sus efectos y publíquese este auto

‘ en el BOLETIN OFICIAL. Notifíquese, repón- 
■ gase 'el papel y ’ dése testimonio si se pidiere.

LUIS VICTOR OUTES'
'Ante mí: Oscar M. Aráoz Alemán 

Escribano de Minas

■ N9 509.
Salta, Abril 19 de 1947.
Y VISTO:-Que de acuerdo al art. 79 de la 

Ley N9. 10273 de Reformas al Código de Mine
ría, en cualquier caso de caducidad la mina 
volverá al dominio del Estado y se la ins
cribirá como vacante en el Registro, en con
diciones de ser adquirida como tal, de acuer 
do ál Código d'e Minería, Por ello; la Direc
ción general de, Minas y Geología, RESUEL
VE: Declarar-.la vacancia de la presente mina 
"TURO" — Exp. N-9 1468—letra H, debiendo 

•ción y su .proveído ten \el--;ljbrp jProtocolo “de 
la Propiedad Minera, y como se pide dése 
testimonio de la mensura, a la concesionaria 
■de ,1a .expresada .mina, .todo, -de acuerdo á lo 
dispuesto en el art. ;244 del Código ..de-Minería.

VI. — Notifíquese .al .señor Riscal .de Gobier
no en su despacho,, pase ..este expediente a 
Inspección de Minas a sus efectos,, -publique-- 
se .este -auto. en. el BOLETIN OFICIAL .de la 
Provincia, notifíquese y repóngase .el pgpel.

LUIS' VICTOR OUTES
Ante mí: Oscar M. 'Aráoz. .Alemán '

Escribano de Minas
N9 510.
Salta, Abril 25 de 1947.
Y VISTOS: Este expediente N9 1247—C mina 

de borato “EL SURI" las precedentes actua
ciones corrientes de fs. .63 a 71 de este expe
diente por las que consta que el perito Inge- 
niero Alfredo A. C. F,emminini ha realizado 
las operaciones de 'ubicación, deslinde, men-j 
sura y amojoriamiento de la mina denomina-i 
de 'El Suri" de tres pertenencias de bien; 
hectáreas (100 Has.) cada una, para explota-, 
ción de -bórax, en tenrenos de propiedad fis-- 
cal, ubicada en el lugar denominado Salar 
del Rincón — departamento de Los Andes, 
de esta Provincia, de propiedad de la Com
pañía Argentina de Boratos Sociedad de Res-, 
ponsabilidad Limitada y de acuerdo con lo 
informado por Inspección de Minas a. fs. 71 
y a la conformidad manifestada por el repre 
sentante de la concesionaria a fs 74;

Él Director Juez' de Minas de la Provincia, 
en Ejercicio de la Autoridad Minera que le 

confiere la Ley N9 10.903,

RESUELVE:

I. — Con el sellado--por .valor de trescientos 
pesos ($ 300 %.) agregado a fs. 73, téngase 
por satisfecho el' impuesto fiscal establecido 
en el art. 42 inciso d) de la Ley N9 706.

II. — Aprobar las operaciones de ubicación, 
deslinde, mensura y amojonamiento de la mina- 
de borato denominada “El Suai", 'con tres 
pertenencias de cien hectáreas (100 Has.) ca 
da una, o sean trescientas hectáreas (300 Has.), 
situada en terrenos ele propiedad fiscal, ubi
cada en el Salar del Rincón — Los. Andes, 
departamento de esta Provincia,' practicada por 
el ingeniero. AÍíredo A. C. Femminini, corriente 
de fs.’ 63 a 71 de este expediente N9 1247— 
.letra C.

III. — De acuerdo a lo dispuesto en el art.
69 de la Ley Nacional N9 10273, fíjase la suma 
de tres mil pesos moneda nacional ($ 3.000 %.) 
como mínimo el capital que la concesionaria 
Compañía Argentina de Boratos S R. L., debe
rá invertir en la mina dentro del término de 
cuatro años a contar -desde la fecha de la 
presente resolución, en usinas, maquinarias u 
obras directamente conducentes al beneficio 
o explotación de la mina.

. IV. — Téngase por efectuado el depósito 
dé la suma de un mil cincuenta pesos moneda 
nacional ($ 1.050 %) con Ia Boleta del Band
eo Provincial de Salta, corriente a- fs. 72 de. 
este expediente.

• V. — Regístrese las diligencias de las ope
raciones de mensura, deslinde y amojonamien
to de- esta mina "El Suri"', la presente resolu

N9 511- -
Salta, Abril 26 de 1947.
Y VISTOS: Este expediente ,N9 1413^-A mi

na de borato "El Hornero", las precedentes ac 
tuaciones corrientes de fs. 42 a 49 de este 
expediente por las que .consta que el perito 
Ingeniero Alfredo. A. C. Femminini ha reali
zado 'las operaciones de ubicación, des.linde, 
mensura y amojonamiento de la mina.-deno
minada “El Hornero" de dos iperte.nencias de 
-ciep hectáreas -(¡100 HgsJ;Epadq:1ung, ¡p.qjg. ex
plotación de bórax, en terrenos.,de propiedad 
fiscal, ubicada en el- lugar denominado Salar 
del Rincón — departamento de’ Los Andes, 
do esta Provincia, de propiedad de la Com
pañía Argentina de Boratos. Saciedad 'de Res
ponsabilidad Limitada - -y de acuerdo con lo 
informado por Inspección .de Minas a. fs. 49 
y a la. conformidad manifestada por .el repre 
.sentante de la concesionaria a fs. 52;

El Director Juez de Minas de la Provincia, 
on Ejercicio ,.<ie> la. Autoridad Juanera que le 

confiere da Ley N9 10.903,

RESUELVE:

I. —. Con el sellado por valor .dé doscientos 
pesos- .($ 200 ■%.•). agregado .a fs.,,51, téngase 
por- satisfecho el impuesto, fiscal establecido 
en el art. 42 inciso d) de la Ley N9 706.
'. II. — Aprobar las operaciones de ubicación, 
deslinde,, mensura y amojonamiento de la mi
ña denominada "El Hornero", con.. dos (perte
nencias de -cien hectáreas (100'-Has.) cada 
una, o sean doscientas hectáreas. (200 Has.), 
para explotación de bórax, situada en terrenos 
de propiedad fiscal, .ubicada -en el Salar del 
Rincón — Los Andes, departamento de está 
Provincia, practicada por el Ingeniero Alfre
do A. C. Femminini, -corriente a fs. 42 a 48 
de .este expedienté 1J’: 1413—A.

III. — En cuanto al capital establecido por 
el art. 69 de la Ley Nacional- N? 10273, éstese 
a lo resugltp a fs.-14 vtq. a 15.

IV. — Téngase por efectuado el' depósito
de la suma de trescientos pesos moneda nació 
nal ($ 300 %) con la Boleta del Banco Pro
vincial de Salta, corriente a fs. 50 . de este 
expediente.. ’ .

V. — Regístrese las 'diligencias-dé-, las ope
raciones- de"'mensura-, deslinde .y-amojonamien 
to de esta mina "El Hornero", -la presénte: re
solución y su proveído • en ' el libró.:-Protocoló 
de la Propiedad -Minera, y como se pide dése 
testimonio, de la mensura, ■' a-' la -concesionaria 
de la expresada - mina, todo, de . acuerdo- a lo 
dispuesto en el art. 244 del-Código de-Mine
ría. . - , • •• —
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VI. — Notifíquese al señor Fiscal de Go
bierno en su despacho, pase este expediente 
a Inspección de Minas a sus efectos, publí- 
quese .este auto, en el .BOLETIN QE1CIAL de 
la Provincia, notifíquese y repóngase el papel.

, LUIS VICTOR OUTES •
Ante mí: Oscar M. Aráoz Alemán

■Escribano de Minas

qj-ese jeste jauto.-en, el 'BOLETIN: OFICIAL.; de, 
lq;rPrqvinciq; .-notifíquese..y--repóngase -el ,pqpel.-|

LUIS 'VICTOR OUTESp - - . I
Ante mí: Oscar M. Aráoz Alemán .

Escribano de 'Minas

N’ 513.
Salta, Abril-28 de 1947.
Y VISTOS: -Este expediente N' 1249—C mi

na de borato "El Quirquincho" — las -prece
dentes actuaciones corrientes de fs. 62 a 70 
de este expediente por las que consta que 
el perito' Ingeniero; Alfredo A. C. Femminini 
ha realizado las operaciones de ubicación, 
deslinde, mensura-y amojonamiento de la mina 
denominada "El Quirquincho" de dqs perte
nencias de cien hectáreas cada una (100 Has.), 
para la explotación de bprax en. terrenos de 
propiedad fiscal, ubicada én el lugar deno
minado Salar del Rincón — departamento de 
Los Andes, de esta Provincia, de propiedad de 
la Compañía. Argentina de Boratos Sociedad 
de Responsabilidad Limitada y de acuerdo con 
lo informado por Inspección de Minas a fs. 
70 y a la conformidad manifestada por el re
presentante de la- concesionaria a fs. 73;

El Director Juez . de Minas de la Provincia,, 
en Ejercicio, de,1a Autoridad Minerq.que le 

confiere -la Ley -N- 10.903;

RESUELVE:

I. — Con el sellado par valor de doscientos 
pesos ($ 200 %)' agregado a fs. 71, téngase 
por satisfecho el impuesto fiscal establecido 
en el art. 42 incisa d) de la Ley N’ 706.

II. — Aprobar las operaciones de ubicación; 
deslinde, mensura y amojonamiento de lá mi
na de borato denominada "El Quirquincho" 
con dos pertenencias de cien hectáreas (10Q- 
Has.) cada una, o sean doscientas hectáreas 
(200 Has.), situada en terrenos de propiedad 
fiscal, ubicada en el, Salar del Rincón •— Los 
Andes, departamento de esta Provincia, prac
ticada por el Ingeniero. .Alfredo A. C. Femmi
nini, corriente de fs. 62 a 70 de este expe
diente N9 1249—C.

III. — De acuerdo a lo dispuesto en el art.
69 de la Ley Nacional N 10273, fíjase la su
ma de tres mil pesos moneda nacional 
(í 3.000 %) como mínimo el capital que la 
concesionaria Compañía Argentina de Bora
tos S. -R. L., deberá invertir en la mina den-, 
tro del término ,de cuatro años a contar desde- 
la fecha de la presente resolución, en usinas,- 
maquinarias u obras directamente conducen-- 
tes al beneficio o explotación de- la- mina.

IV. — Téngase por efectuado el depósito 
de la suma de un mil cincuenta pesos ( $1.05C 
■%.) con la boleta del Banco Provincial de 
Salta, corriente a fs. 71 de este expediente.,

V. — Regístrese las diligencias de las ope
raciones de mensura, deslinde y amojonamien 
to de esta, mina "El Quirquincho", la presen 
.te (resolución y su proveído en el libro Proto
colo de la Propiedad Minera, y como se pide 
dése testimonio de la mensura, a la concesio
naria dé la expresada mina, todo de acuerdo 
a lo dispuesto en el art. 244 del Código dé 
Jyíinería,- ■

N’ 512.
Salta, -Abril 26 de 1947.
Y VISTOS: Este expediente N’ 1412—A. mi

na de borato "El Aguila", las precedentes ac
tuaciones corrientes de fs. 36 a 43 de este 
expediente por las que consta que el perito 
Ingeniero Alfredo A. C. Femminini ha realiza
do las operaciones de ubicación, deslinde, men 
sura y amojonamiento de la mina denomina
da "El Aguila" de dos pertenencias de cien 
hectáreas — (100 Has.) cada una, para la 
explotación de bórax, en terrenos de propie
dad fiscal, ubicada en el lugar . denominado 
Salar del Rincón — departamento dd Los An 
des, de ' esta 'Provincia, de propiedad ■ de la. 
Compañía Argentina de Boratos Sociedad de 
Responsabilidad- Limitada y de acuerdo con 
lo informado por Inspección de Minas a fs. 
43 y a la conformidad manifestada por el re
presentante de la concesionaria a fs. 46;

El Director Juez de Minas de- la Provincia,. 
En Ejercicio de lá Autoridad Minera que le 

confiere., la Ley N?. 10,. 9 0.3,

RESUELVE

I — Con el sellado por valor de doscientos 
pesos ■($ 200. %.) agregado .a fs. 45, téngase 
por -satisfepho- el impuesto fiscal establecido 
en el.:grt. 42 incíso d) de la Ley N’-706.

II. — Aprobar las operaciones de ubicación,
- deslinde, mensura y amojonamiento de la mina 

de borato denominada "El Aguila", con dos 
pertenecías de cien hectáreas (100 Has.) cada 
una, o sean doscientas hectáreas (200 Has.), 
situada -en terrenos de propiedad fiscal, ubi
cada-en el Salar del Rincón — Los Andes,

- ’ departamento de esta Provincia, practicada por 
el Ingeniero Alfredo A. C. Femminini; corrien 
te a fs. 36 a 43 de este expediente N’ 1412—A.

, • III. — En cuanto al capital establecido por 
' el art. '6’ de la- Ley N9 10273, éstese a lo 

resuelto a fs 8 vta. a 9.

IV. — Téngase por efectuado el depósito 
de la suma de setecientos cincuenta y cinco 
pesos con ochenta qentavos moneda nacio
nal"^ 755,80 %.) con la Boleta del Banco Pro 
vincial de Salta, corriente a fs. 44 de este 
.expediente. - —

■V. — Regístrese las diligencias de las ope- 
. raciones de mensura, deslinde y amojonamien

to de esta mina "El Aguila", la presente re
solución y su proveído en el libro -Protocolo 
•de la Propiedad-Minera; y como se pide dése 
testimonio de la mensura a la concesionaria 
de la expresada mina, todo de acuerdo a lo 
dispuesto, en el art. 244 del Código ■ de Mine
ría.

VI. — Notifíquese al señor Fiscal de Go
bierna en su. despacho, pase' este expediente 
q Inspección, de Minas a sus. efectos,, publí-

VI. — Notifíquese ál señor- Fiscal de Go
bierno en su despacho, pase este expediente 
a Inspección de Minas a sus efectos. Publí
quese este auto, en el BOLETIN OFICIAL de 
la Provincia, notifíquese y repóngase el papel.

LUIS VICTOR OUTES
Ante mí: Oscar M. Aráoz Alemán

Escribano de Minas

Tí’ 514.
‘Salta, Mayó. 3 dé Í947.
Y VISTOS: Éste expédie'nté. N’. Í390—A mina 

"Santa Elena", atento á ló. informado por él 
señor Escribano de Miñas a fs. 3.3 vtá., y *á  lo 
establecido por él art. 16 dél Decreto' Re
glamentario de fecha setiembre. 12 'dé' 1'935, 
esta Dirección General de Minas y GéolÓ'gía, 
RESUELVE: De'clarár caduco el presente expe 
diente Ñ’ Í3§t)—A mina "Santa Elena” cié la 
Sociedad Minera Ansotana", tómese razón en 
los libros correspondientes de esta Dirección, 
not'ifíQ'ú’é'SS 'al señor • ‘Fis’aal dé Gobiérñó 'en 
su despachó, pasé Ct Iñspfección dé Miñas d ' 
sus efectos, pubjí'qué'Se ’ésté 'áutó e'ñ 'el BOLEs. 
TIN' OFICIAL, p'á'giró'gú’é'sé él ejemplar. — Nói 
tifíquese y repóngase el papel.

LUIS„ VICTOg. OUTES-r .. ¡
■_ Ante •. mfc .Oscar, Aráoz . •

Escribcqxg. de Mines

EDIGTOS SUCESQRIQS ---
' N? 2704. ....

TESTAMÉNTARÍO. .— Por disposición del se
ñor Juez de la. Instancia y Ría. Nominación 
en lo Civil, doctor. Alberto-JE.. Áusterlitz,. se 
cita y emplaza por edictos que se publica
rán durante treinta días en los diarios; .La 
Provincia y BOLETIN OFICIAL, a todoíj. los 
que _ se consideren con derechos a la -testa
mentaría de don Pastor Luna, especialmente' 
a los herederos instituidos Eulogio Hilda Es- 
ther, Fermín Néstor, Julia Pastora, Juan Pastor 
y. José Lino Luna, para que dentro..dé dicho 
término,, comparezcan a hacerlos: valer,, bajo' 
apercibimiento de ley.

Lunes y jueves o día subsiguiente...hábil en 
caso. de feriado para .notificaciones en Se
cretaría, ,

Salta, 29 de abril de 1947.
TRISTAN C. MARTINEZ •— Escribano.. Secre

tario.
Importe $ 20..—.:

e|8|5.gl 16|6|947“

N’ 2703. ■
SUCESORIO.: — Por disposición- dél señor 

•Juez de la. Instancia y 2a. Nomina'cióñ en lo 
Civil, doctor ROQUE LOPEZ ECHENIQUE, ha- 

’go saber que se há declarado -abierto el jui
cio sucesorio de ANA MARIA ETHEL-SOLA 
O ANA ETHEL SOLA y que se cita y emplaza 

-por el término de treinta .días q todos Jos que 
se consideren con derecho a esta sucesión, 
ya sean como herederos ó' acreedores-, para 
que dentro de dicho término concurran a" este 
Juzgado a- hacerlos, valer, en- legal forma. — 
Edictos . diarios .-: "J,a- ■Prpyingia". y el- "BOLETIN
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lÓFICIAL".' Sálta, Marzo 22 .00"T947.-i
. . .‘TRISTÁN C." MARTINEZ; — Escribano Secre--
. tqrip. ' ' • , ’

. - importe $ 20.—. "■ ■ <•’ •
e|8|5 al 16|6|47.

: ■ N«’2690. - - ,
- i EDICTO — SUCESORIO. — CARLOS ROBER

TO ARANDA, Juez de Primerq.-Nomina!ción en 
lo Civil cita y emplaza por treinta días a he- 

. ' rederos-y acreedores de.doña VITALIA NIEVES
■ FIGUEROA DE MÍGHELL. — Edictos'en “La 

' -'Provincia" y "BOLETIN OFICIAL".
Salta, Abril 29 de 1947. . s

/. CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Escribano -
- - Secretario.

-importe $ ,20.
e|3|5 al 11|6|47

N’ 2689. -
■ EDICTO — SUCESORIO. — Por disposición 

del señor Juez de Primera Instancia y Primera 
Nominación en 
Aranda, se ha 
cesorio de,

•- Don

lo Civil Doctor" Carlos Roberto 
declarado abierto el juicio su

GREGORIO MUÑOZ
■ . y se cita, llama y emplaza por edictog que se

publicarán durante 30 días en los diarios "La 
' Provincia" y "BOLETIN OFICIAL", a todos los 

- . que se consideren -con derechos a "esta suce- 
sióñ, ya-sean como herederos o acreedores, 

- para que dentro de dicho término comparez 
: ‘ . can . a; hacerlos valer en legal forma, bajo 

■■ apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
derecho. — Lo que el susarito Secretario hace 

- -. " saber a sus efectos.
Salta,' Abril 30 de 1947.
CARLOS E. FIGUEROA — Escribano Se- 

. .. óretario.
■ Importe $ 20.—.

e|3|5 al 11|6|47.

e|3|5 al 11|6|47,

: N9 2686 .— .SUCESORIO.
--Por .disposición del‘ señor Juez de 1.a Instancia

v- ^y ,1.a. Nominación en lo Civil dé-Tg .Proyiñ.- 
ciá; doctor- CARLOS ROBERTO ARANDA, hago

; - saber que-se’■ ha'"declarado abierto eF juicio
' s • •

sucesorio de don FELIX LAJAD y que se dita- 
y emplaza por el' término dé treinta días, por 
edictos que se •publicarán en ;lps diarios. "La 
Provincia", y el "BOLETIN. ÓFICIÁL", a todos 
los que se consideren con .derecho a los bie
nes de esta sucesión, ya sean como herederos 
o acreedores, para que dentro de dicho térmi
no concurran a este Juzgado a hacerlos valer 
en legal forma, bajo apercibimiento de Ley. 
Lo que el suscripto Secretario hace saber -a sus 
efectos. — Salta, Abril 25 de 1947.

- CARLOS ENRIQUE . FIGUEROA — Escribano -. 
Secretario.

Importe $20.—.

N? 2678 — EDICTO SUCESORIO.
Por disposición tdel señor Juez de Primera 

Instancia y Primera9 Nominación én lo Civil, 
Dr. Carlos Roberto Aranda, se ha declarado 
abierto el juicio sucesorio de

Don FELIX PERALTA
y se cita, llama y emplaza por edictos que 
se publicarán durante 30 días en los diarios 
"El Intransigente" y- "BOLETIN' OFICIAL", a 
todos los que se consideren con derechos a 
esta sucesión, ya sean como herederos o 
acreedores, .para que dentro de dicho térmi
no, comparezcan a hacerlos valer en forma,' 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por derecho, 
hace saber a

Salta, Abril 
CARLOS E.

rio.
Importe $ 20.—

bo que el suscripto Secretario 
. sus efectos.

23 de 1947.
FIGUEROA — Escribano Secreta-

e|29|4 al 4|6|47.

N9 2673 — SUCESORIO: Por disposición del 
Sr. Juez de Primera Instancia, Segunda Nomi
nación en lo Civil, Dr. Roque López Echenique, 
se cita y emplaza por el término de treinta 
días a contar desde la primera publicación 
del presente que se efectuará en el diario "La 
Provincia" y BOLETIN OFICIAL, a todos los 
que se consideren con derecho a los - bienes 

‘dejados por fallecimiento de doña CARMEN 
DOMITILA ROMERO o GREGORIA DOMITILA 
del CARMEN ROMERO ya sea como herederos 
o acreedores, para que dentro de dicho térmi
no comparezcan por ante su Juzgado y Secre
taría del que suscribe a deducir sus acciones 
en forma y a tomar la participación que les 
corresponda. — Salta, Abril 25 de 1947.
. ROBERTO LERIDA —. Escribano Secretario. 

Importe $ 20.— ~e|28|4|47 — v|3|6|47.

N92671 — EDICTO. SUCESORIO: Por disposi
ción del señor Juez de Primera Instancia en lo 
Civil, Tercera Nominación, Dr. Alberto E. Aus- 
terlitz, hago saber que se ha declarado qbier- 
to el juicio sucesorio de -don ALFIO GANGI, y 
que. se . cita-llama y emplaza por el término ‘de 
treinta, días, por medio de edictos que se pu
blicarán en .los- diarios: "La Provincia" y 
BOLETIN OFICIAL, a todos los que se consi- 
aeren con derecho a los bienes dejados por el 
causante, ya sea como herederos o acreedores, 
para que dentro de. tal término, comparezcan al 

’ juicio a hacerlos valer en legal forma, bajo apér 
cibimiento de lo que hüjoiere. lugar.- —Salta,

e|3Í5 al Il|6|47'

-noviembre 27 de. 1947. — .‘-Tristán : C. -Martínez, 
■Escribano* 1- Secretario. ■ / '

N9 2687.
. SUCESORIO. — Por disposición del señor Juez 

de la. Instancia y la. Nominación en lo Civil 
", . 'de la Provincia doctor Carlos Roberto Aranda 

hago saber que .por ante este Juzgado se ha 
declarado abierto el. juicio sucesorio de don 
AVELINO MENDOZA y de doña JUANA TEO- 

. ■ pOSIA NOGALES DE MENDOZA- y que’ se cita
- ' -’y' emplaza por. el término de treinta días, por 

edictos que se publicarán en los diarios "La 
. Provincia" y "BOLETIN OFICIAL", a todos. los 

que .se consideren con derecho a los ‘bienes 
dejados por los causantes, ya sean como he- 

/ rederos o acreedores, para-que dentro de di- 
; -cho plazo, - concurran a hacerlos valer en legal

1 yórma,-bajó-apercibimiento de Ley. — Lo que 
,- ’ él-suscrito Secretario hace saber a sus efectos.

Sjalta,, 2 abril de 1947. .
' '. CARLOS E. FIGUEROA — Escribano - Secre-

■'; tárió; - ■ ■
-J -."Importe $ 20.—. ’ ,

' Importe $ 20.—. ” ’ e[26|4[ al 2|6[47 '

N 2668 — SUCESORIO: Alberto.E. Austerlitz, 
Juez de 3ra. Nominación en lo Civil, cita y em
plaza por el término de. treinta días, a los 

-herederos y acreedores . de. doña ANGELA 
POGGIO de

Tristán C.
‘ Importe $

PEÑALVA, ’
. Salta, Abril, 24 de 1947.. i 

Martínez, Escribano - Secretario. 
20.—. e|26|4|47 — v|2|6|47.

N“ 2665 — EDICTO. TESTAMENTARIO: Por 
disposición del señor Juez de Primera Instan
cia y Primera Nominación en -lo Civil, doctor 
Carlos Roberto Aranda, hago saber que se ha 
declarado abierto el juicio testamentario de 
doña'ANA MARGARITA BERRY y‘que se cita, 
llama y emplaza por el término de treinta días 
por edictos ‘que se publicarán en los diarios 
"Norte" y BOLETIN OFICIAL, a la heredera 
instituida doña Clementina -Martínez de Pow- 
ditch y a todos los que se consideren, con de
recho a los bienes dejados por la causante, 
ya sean como herederos o acreedores, para 
que comparezcan dentro de dicho, término a 
hacerlos valer bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por derecho. — Salta, abril 23 
de 1947. Carlos Enrique Figueroff, Secretario.

Importe $ 20.—. ¿ e|25|4|47 — v|31|5|47.

N9 2660.
EDICTO SUCESORIO. — Por disposición del 

señor Juez de Primera Instancia 'en lo ‘Civil, 
Tercera Nominación, Dr. Alberto E. Austerlitz, 
hago’ saber que se ha declarado abierto el 
juicio sucesorio de don GUSTAVO EMILIO 
MAROCCO, y que se cita, llama y emplaza 
por medió de edictos que se publicarán du
rante treinta días en los diarios: Norte y BO
LETIN OFICIAL, á todos los que se conside
ren -con derecho a los bienes dejados por el 
causante, para que dentro" de ■ tal término, 
comparezcan al juicio a hacerlos valer en le
gal forma bajo apercibimiento de lo que hu
biere lugar. . «>

Salta, Abril 15 de 1947.
Tristón C. Martínez —Escribano Secretario.
Imparte $ 20.—.

e|24|4|47 — v|30|5|47.

N! 2650 — EDICTO SUCESORIO: Por dispo
sición del Sr. Juez de Primera Instancia en 
lo ' Civil, ‘ Tercera Nominación, Dr. Alberto E. 
Austerlitz, hago saber que se ha. declarado 
abierto el juicio sucesorio de doña CARMEN ‘ 
CORNEJO DE RODAS y que se cita, llama y 
emplaza por el término' de treinta días por 
edictos que se publicarán yen los diarios "La 
Provincia" y BOLETIN OFICIAL, a todos las
que se. consideren’ con derecho a los bienes 
dejados .por la causante, para -que dentro_.de 
tal término, comparezcan ■ a hacerlos.' valer - 
■en legal ¡forma, bajo apercibimiento dé lo 
que hubiere lugar. — Salta, abril 19 de 1947. 

:Tristán C.‘ Martínez, Escribano Secretario.
: Importe; $. 20.—.- . .- e|22|4|47 ‘ — -v|28|S|47..,

dentro_.de
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N°-2641 .— SUCESORIO.: Por disposición leí 
señor Juez de la. Instancia y la. Nominación 
en lo Civil de la Provincia doctor Carlos Ro
berto Aranda, se cita, y emplaza por el término 

"de treinta días a todos los que se consideren 
con derechos a Tos. bienes-dejados por el fa- 
Uecimineto de doña GENUARIA MORENO DE 
MAÜREL o MAURELL, ya seqn .como herederos 
o acreedores, -para qué dentro de*  dicho térmi
no comparezcan a hacerlos valer en legal for
ma, bajo apercibimiento de Ley. Lunes y Jüe-, 
ves- o día subsiguiente Lábil paró no.tificacio- 

en Oficina. Lo.que el suscripto Secretario

N- 2620
EDICTO, SpCES.ORLQ. —. Por disposición del 

.Señor.-Juez de Primera Instancia .en. gp Ciyil 
Tercera Nominación, Doctor Alberto E. Auster 
litz, hago saber que se ha declarado qbier 
to el juicio sucesorio de doña. Rafaela Ginijé 
nez o Jiménes o Jiménez de Zazero, o Zazera, 
y que se, cita, llama, y emplaza por, medio de 
edictos que. se publicarán durante treinta díqs 
en los diarios. Norte y BOLETIN OFICIAL,, a 
todos los' que se. consideren con derecho a los 
bienes .dejados por la causante, ya sea como 
Herederos q acreedores, para qué dentro de

hqce saber a sus efectos. — Salta, Abril 16 de 
1947. — Carlos Enrique -Eiguero,' Secretario.

- Importé. $ 20.— - ' e|19|4|47 — v|26|5|47.

nes

N9'2G40 — SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez de la. Instancia y .la. Nominación 
en lo Civil de. la Provincia doctor Carlos Ro
berto ■ Arando, se cita y emplaza por el térmi
no de treinta días a todos los. que se conside- J 
ren con derechos a los bienes dejados por el 
fallecimiento ■ de don RAFAEL RICCHIUTO,. ya 
sean como herederos o acreedores, para que

N9 2627.
Sucesorio: — Por disposición- del' señor Juez 

í-eri lo Civil a cargo del Juzgado de 2a. Npmi 
'dentro de dicho término, comparezcan a hacer- j nac9°n, doctor Roque López Echenique, se cita 
los valer en legal forma, bajo apercibimiento i P-°? íreinía d^-s-' P-°-r -e^s que se publicaran' 

, - ,, , ' : en los diarios "La Provincia' y BOLETIN OF1
de Ley. Lunes y Jueves o cha subsiguiente ha- » aAL q ,que se. .consideren„con de
bil para notificaciones en Oficina. Lo que eb-"^ ¿ blene8 dejados por fallecimiento de 
suscripto Secretario hace saber a sus efectos.- , ' T , ,, ’’ __ ' _. ■ don José Sueldo ya sean como herederos o
Salta, Abril. 17' de 1947. — Carlos. Enrique Fí-! ' -
gueroa, Secretario.

Importe 20.— e|19|4|47 — v|26¡5I47;

N9 '2638 —■ SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez de „Primera Instancia y Primera No
minación en lo Civil doctor Carlos Roberto 
Aranda, sé hace saber que se. ha declarado 
abierto el juicio sucesorio de don OCTAVIANO 
MORENO y" de doña HORTENCIO u ORTENCIA 

’ TORRES DE MORENO y que se. cita, llama y em 
plaza por edictos qué se publicarán durante 
treinta dijes en el BOLETIN OFICIAL y diario 

‘ “La Provincia", ’ a todos los que-se consideren, 
.con derecho a.esta sucesión, ya sean comoacrée 
dores o herederos, para que dentro de dicho ter. 
miño comparezcan . a hacerlos valer bajo aper-. 
miento de lo. que hubiere lugar por-derecho.- 
Lo qué el suscrito secretario hace saber a 
sus efectos! — Saltó, abril 17 de 1947.

Garios Enrique Figueroa, Secretario.
Importe $ 20. — e|18|4 al 24|5|47.

N9 2637 — .TESTAMENTARIO: Por disposición 
del señor Juez en lo Civil’á cargo del Juzgado 
de 2a.-Nominación, doctor -Roque. López Echg- 
nique, se ha declarado abierto el juicio, tes
tamentario ’de ■ doña EDELMIRA TEDIN . o VI- - 
CENTA EDELMIRA TEDIN, y se cita por treinta

• . días‘por edictos que. se publicarán en los dia
rios "Norte" y BOLETIN OFICIAL, a los qué se;

• consideren con- derechos a los bienes dejados. 
, por la

torios 
Tedin, 
Carlos 
T. de 
din y Jua'na Suárez para que comparezcan a. 
juicio. ■ ____ , _
Lérida, Secretario.

Importe $• 20.

causante, Asimismo se cita a los lega- 
Amelia T. de la Vega, Oír. Jorge León 
Rosa Tedin, .María C. T. dé Koch, Dr. 
M. Tedin, José Miguel Tedin, Amalia 
Dupuy, Toribiq 'Tedin, Luis Felipe Té-

— Salta, Ábril 15 de 1947. — F. Roberto

e|18|4..al 24|5|47.

N«!263& ■ ■
EDICTO. -- Sucesorio. — Por disposición dél 

señor Juez de Primera Instancia en lo Civil,i 
Tercera Nominación de esta Provincia, doctor 
Alberto -.E. Austerlitz, hago saber que se ha 
declarado abierto el juicio sucesorio de doña 
Felisa Yllescas o Yyesco d6 Armella o- de 
Nievas- y que se .cita, llama y emplaza por 
el término de "treinta días a . contar desde ‘ la 
primera publicación del presenté que se efec 
tuará en los diarios La Provincia y' BOLETIN 
OFICIAL,. a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes dejados por la causante, 
para que dentro de -tal término comparezcan 
ante dicho .Juzgado y Secretaría a cargo del 
suscripto, a deducir sus acciones en forma, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere; lugar, 
por derecho. Salta, Octubre de. 1946.

Tristón C. Martínez— Escribano Secretario.
Importe $ 20.—a

. _ ’ ■ ; e|17|4 al 23|5j47.

acreedores, para .que dentro de dicho- término-■ 
.comparezcan, por ante su Juzgado, Secretaría 
del autorizante a hacerlo valer. .

Salta, marzo 29 de 1947. ' '
Roberto Lérida — Escribano Secretario. 
Importe $ 20.—.

' . e|16|4|47 — y|22]5]47.

- N» 2626; EDICJCQ, ,-r- SUCESORIO.—
. . Por. disposición del .spñpr. Juez de- Primera Ins 
-tancía^eñ lo, Civil, Tercera Nominación, Dr. 
; Alberto E. Austerlitz, . hago saber .que se ha 
declarado, .abierto el juicio .sjicesprio de doña 

. JOSEFA."' HERRERA CRUZ,, y .qpe, se cita,

.llama y, emplaza, por medio d.e edictos, que se 
publicairánf durante'. tr.ejnta, días, eri los diarios: 
Lá, Provincia y, BOLETIN, OFICIAL,, a todos los 
que se .consideren con-der.echo. a los. bienes 
dejados por- la- causante, ya, sea como here 
dérqs o acreedores,.. parg, que. qlentrp, de, tal 
término,, comparezcan. al, juicio a .hacerlos, vá 
ler en, leg.ql forma, bajo, apercibimiento.' de, ,1o 
que hubiere -lugar.

Salta, marzo 2,9 de 19.47.
’TnsJán £.• Martínez.— Escribano Secretario. 
Importe, $ 20.

e|16|4K7¡ —,-v|22|5|47-.

tal término, comparezcan al juicio a hacerlos 
valer- en legal forma, bajo apercibimiento de - 
lo que hubiere lugar. -

Saltó, Abril. 10 de 1947.
Tristón C. Martínez — Escribano Secretario. 
Importe $ 20.—

' . e|14|4|47 — v|20|5|47.-.'

N» 2617
SUCESORIO — Por disposición del ■ señor 

Juez de 1.a Instancia y Ill.a Nominación én 
lo Civil, doctor Alberto E. ^Austerlitz,' se cita 
y emplaza por edictos que se publicarán du
rante treinta días en los diarios Norte y BO
LETIN OFICIAL, a todos los que-se conside
ren con derechos a la sucesión de -doña. María 
Hérmelinda Fernández de Tirado o, Hermelm- ’ 
da Fernández de Tirado, a para que dentro de 
dicho término comparezcan a hacerlos valer, 
•bajo '.apercibimiento de. ley. Para notificacio- .. 
nes en Secretaría, lunes y jueves o día sub
siguiente hábil en caso de .feriado. —-Salta, 
•28 de Febrero de 1947. — Tristón ,C.. Martínez, 
Escribano Secretario. *— Importe $ 20.. .

e|12|4|47v|19|.5|47-

N’ 2611' -
. SUCESORIO — Por disposición del señor Juez 
de Primera Instancia y Segunda*  Nominación en • 
lo Civil, doctor Arturo Michel Ortiz/se.hace sa
ber que se ha declarado abierto el:.juicio su
cesorio de doña DELIA o- DELINA AVILA DE 
■BARRAZA y. que se cita por él término de 30 
días a todos los -que se consideren con dere
chos a. esta sucesión, ya sea como herederos 
o acreedores, por edictos que _se publicarán en 
los diarios "La Provincia" y BOLETIN OFICIAL, 
para que dentro- de dicho término compares- • 
can bajo'apercibimiento dé lo que, hubiere lu
gar por- derecho. Lo que el suscripto’Secreta- -. 
rio hace saber a- sus efectos. .— Sálta, no
viembre 28 de 1946. — Roberto Lérida, Se
cretario. — Importe $ 20.—- ■ ' .

e|10|4Í47v|16|5|47\

N’ 2607 , - - f .

EDICTO. SUCESORIO — Por disposición dél 
señor Juez de Primera Instancia eñ lo Civil, 
Tercera Nominación, hago saber que se ha de? 
clarado abierto el juicio sucesorio de doña 
PASTORA AGUIRRE. de CORBELLA, y que se 
cita,- llama y emplaza por medio de edictos 
que se publicarán durante treinta días en los 
diarios: La Provincia y BOLETIN. OFICIAL, a . 
todos los que.se consideren con derecho a los 
bienes dejados por la causante, ya sea como ■ 
.herederos o acreedores, para que 'dentro de 
tal término, comparezcan al juicio. a hacerlos 
valer en legal forma, bajo apercibimiento de 
lo que hubiere lugar.

Salta, marzo 29 de 1947. — Tristón C. Martí
nez, Escribano. Secretario. — Importe $20.— 

e|9|4|47v|14l5|47

N9 2504 — SUCESORIO. — Por disposición 
del señor Juez de 1.a Instancia y 3.a Nomina- ' 
ción en lo Civil de la Provincia doctor Alber 
to E. Austerlitz, 'se cita y emplaza por el tér 

.mino de treinta días, por edictos que se pu 
blicarán en los diarios ."Lá Provincia" y - el 
"BOLETIN OFICIAL",, a todos los que se con -
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sideren con derecho a los bienes dejados por 
eí fallecimiento de doña LORENZA RUIZ DE 
PERALTA*  ya sea-como herederos o acreedo
res, para que se presenten a hacerlos valer 
en legal forma dentro de. dicho término" en 
este Juzgado, bajo apercibimiento de 'Ley. Lu 

•nes'-'y jueves o'día subsiguiente hábil en caso 
de feriado para notificaciones en Oficina. Lo 
que el suscripto" Secretario hace saber- a sus 

. efectos. — Salta, 29 de Marzo de 1947.

N9 2674 — EDICTO. POSESION TREINTAÑAL: 
Habiéndose presentado ante este Juzgado de 
Primera Instancia y Primera Nominación en lo 
Civil a cargo del Dr. Carlos R. Aranda, el 
doctor Ernesto Samson en .nombre y represen. 

, tación de don Mahfud Naílar y José Abraham

Tristáh C. Martínez — Escribano Secretario. 
Importe $ 20.—.

- . - e|8|4 hasta 13|5|47.'

Juez en lo Civil 
Nominación*  doc- 
se ha declarado 
Dionisio Pomi o

N5 2601 — SUCESORIO:
Por disposición del señor 

a cargo» del Juzgado de 2.a 
tqr Roque López Echenique, 
abierta la sucesión de don
Sixto Pomi y se cita por’treinta días por edic
tos que. se publicarán en los diarios "La' Pro
vincia" y BOLETIN OFICIAL, a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes de
jados por. el causante, para que comparezcan 
a hacerlo valer, por ante su Juzgado, Secre
taría del autorizante. — Salta, Marzo 29de 
1947. ’ Roberto Lérida, Escribano Secretario.
Importe $ 20.— e|7|4|47 al 12|5|47

N’ 2592 —.SUCESORIO. — Por disposición 
del señor Juez de Primera Instancia y Tercera 
Nominación en lo Civil, doctor ' Alberto E. 
Austerlitz, se cita y, emplaza.- por treinta días 
en edictos que se publicarán durante treinta 
¡días en los diarios La Provincia y BOLETIN 
OFICIAL,, a todos los que se consideren con 
derechos a la sucesión de don Luis Andreani, 
perra que dentro de dicho término comparezcan 
a hacerlos valer, bajo apercibimiento de ley. 
Para notificaciones en- Secretaría,- lunes y 
jueves o día subsiguiente hábil en 'caso de 
feriado.

Salta,. 24 de marz'o de 1947.
(Tristón C. Martínez — Escribano Secretario. 
Importe $ 20.—.

e|29|III|47 — v|10|5|47.

. ■ , POSESION TREINTAÑAL
'¡ N9 2713.

POSESION TREINTAÑAL: En eí Juicio cara
tulado: "Posesión Treintañal del inmueble de 
nominado "El .Chaguaral" ubicado en el par
tido de San Isidro Dpto. de Rivadaivia, dedu
cido por don Pedro Pascual Rodríguez", que 
se encuentra encerrado dentro-de los siguien 
tes límites: Norte; con el cauce 'viejo del Río 
Bermejo; Oeste, con terrenos del "Hacha Per
dida" que fué de don Hipólito Oliva; Sud, 
con la finca "Tronco de la Palma" que fué 
de doña María Urueña, después, herederos de 

Teodoro Flores; Este, con la finca San Isi- 
que fué del señor Francisco C. Hipo, hoy 
solicitante don Pedro Pascual Rodríguez; 
una extensión aproximada de media le-

don 
dro, 
del 
con
gua de frente, por dos de fondo. — El señor 
Juez de la. Instancia 2a. Nominación en lo 
Civil, ha dictado el siguiente auto "Salta, 
Marzo 24 de 1945". Y VISTO: =—'Por presentado

■ y . constituido, domicilio. legal, y téngase al Dr. 
Roberto San. Millón en la representación,, in
vocada al mérito del poder adjunto, que se de- -.

-- ----------- • - . - —;
volverá-por ser general, dejando .certificado en- Turna,’solicitando la posesión treinteñaria de 
auto, y désele la correspondiente intervención*  
Por deducida la acción y publíquénse edictos 
en los diarios "Norte” y "BOLETIN OFICIAL” 
por,el término de Ley como se pide, citando 
a todos los, que se creyeren con derechos, so 
bre el inmueble de . qúe se trata, para que 
comparezcan por ante el Juzgado a cargo del 
proveyente a hacerlo valer, a cuyo efecto 
exprésense en los edictos los linderos y demás 
circunstancias del inmueble referenciado ten
dientes a su mejor individualización. — Ofi
cíese a la Dirección de Catastro de la Provin
cia:, a la Municipalidad de Rivadavia, para 
que informe si la propiedad afect.a o no te
rrenos de propiedad fiscal o municipal. — Dé
sele la correspondiente intervención del Señor 
Fiscal Judicial de Gobierno. — Recíbase la- 
información ofrecida, a cuyo efecto, oficíese 
como se pide. — Lunes y Jueves y subsiguien
te hábil en caso de. feriado^ para notificaciones 
en Secretaría". Lo que el suscrito’ Secretario, 
hace saber a todos los interesados por medio 
del presente edicto. — Salta, Mayo 11 de 1946

J. ZAMBRANÓ — Escribano Secretario.
Importé $ 40.—. . **

" . e|9|5 al 18|6|47.'

N9 2697 — EDICTO POSESION TREINTAÑAL. 
Habiéndose presentado don ANDRES MASCLEF, 
solicitando la posesión treintañal de' un in- 

j mueble, casa y terreno, ubicado en él- pue
blo de Ruiz de los Llanos, departamento de 
La Candelaria, de esta Provincia, con exten
sión de 15 metros sobre calle pública, por 60 
metros de fondo, limitado: Norte, Rosa de 
Lillo; Sud, calle pública; Este, camino nacio
nal, y Oéste, Alfredo Guzmán Ltda., el señor- 
juez de la causa, doctor Alberto E. Austerlitz, 
ha dictado.’ el siguiente auto: "Salta, abril 7 
de 1947. Y VISTOS: Atento lo solicitado a fs. 
3, y lo dictaminado por el señor Fiscal- de 
Gobierno; en su mérito, cítese por edictos que 
se publicarán durante treinta días, en los .dia
rios La Provincia y BOLETIN OFICIAL, a to
dos los que se consideren con derechos al 
inmueble individualizado en autos, para que 
dentro de tal término, comparezcan al Juicio a 
hacerlos valer en legal forma, bajo apercibi
miento de continuarse la .tramitación del mis
mo, sin su intervención. Líbrese ofició a la 
Dirección General de Inmuebles y a ía Muni
cipalidad de Ruiz de los Llanos, departamen
to de La Candelaria, para que informen, res
pectivamente, si el inmueble cuya posesión se 
solicita, afecta o, no terrenos .o intereses fis
cales o municipales. Líbrese oficio al señor 
Juez de Paz P. o S. de Ruiz de los Llanos, a 
fin de .que reciba la información ofrecida. Pa
ra notificaciones en Secretaría, lunes y jueves 
o día siguiente hábil, en caso de feriado — A. 
AUSTERLITZ".

Lo que el suscrito ecretario, hace saber, a 
sus efectos. — Salta, abril 21 de 1947. — 
, TRISTAN C. MARTINEZ. Escribano Secre
tario/— Importe $ 40.— . e|6|5 al 13|6|47 

dos manzanas de terreno ubicadas en la ciu
dad de Orón y unidas entre si, y dentro de 
los siguientes límites: Norte, propiedad de loe", 
nombrados Mahfud y Turna; sud, la cálle Moro 
Díaz; Este, propiedad de 'Justo P, Fernández o 
Pedro. P¡, Padilla/ calle pública trazado por me . 
dio y al Oeste,. con don Bernardo Prieto; a lo ■ 
que1 el Sr. Juez ha proveído lo siguiente: Salta, 
24 dé Abril de 1'947. Por presentado, por par
te en mérito dél poder acompañado que se 
devolverá dejándose certificado en autos- y 
por constituido el domicilio indicado. Téngase 
por promovidas 'estas diligencias sobre pose
sión treintañal del inmueble individualizado a 
fojas 11; hágaselas conocer por edictos que se 
publicarán durante treinta días en los diarios 
"La Provincia" y BOLETIN OFICIAL, citando-' 
se a todos los que se consideren con mejores 
títulos, para que comparezcan, a hacer va
ler sus derechos en forma. Dése intervención 
al señor Fiscal de Gobierno y oficíese a la 
Dirección General de Inmuebles de la Provin
cia y Municipalidad de Orón, para que infor
men si el inmueble afecta a terrenos fiscales 
o municipales respectivamente. Recíbanse las 
declaraciones ofrecidas, a cuyo efecto oficíese 
al Sr. Juez dé Paz P. o S. de Orón. Agregúense - 
las boletas acompañadas. Lunes y jueves o día 
siguiente hábil en' caso de feriado para notr- . 
ficaciones en Secretaría. ARANDA. — Lo qué 
el suscrito Secretario hace saber- a sus efectos.
'Salta, abril 26 de 1947. — Carlos E. Figueroa, 

Escribano - Secretario.
Importe -$ 40.—. e|28|4 — v|3|6|47.

N- 2672. — .POSESION TREINTAÑAL: Habién
dose presentado el señor Manuel 0. Ruiz Mo- 
■reno, en representación de Don Ranulfo Gabriel 
Lávaque" solicitando declaración judicial de 
posesión treintañal sobre los siguientes jnmue-’. 
bles ubicados en el pueblo.de Cafayate: 1’: Un 
lote de terreno designado bajo el N.o. 8, con 
una extensión de 51.10 mts. de-Este.a Oeste, por 
63.60- de Norte a S.ud, limitando: al Norte, con ’ 
¡a calle San’Martín, antes 11 de Noviembre; al 
,Este,'con propiedad de Manuel F.-Lávaque, hoy 
Suc. de María L. de Lávaque; al Sud, con pro-' 
piedad de Esteban Casimiro, antes Manuel Me- . 
dina y al Oeste, con terrenos de propiedad de1 
Ranulfo G. ’ Lávaque. 29: Un lote de terreno de
signado bajo el N.o 9, con una extensión de 
38.40 mts. de Este a'Oeste, por 44.45 mts. de 
Ngrte a Sud, limitando: al Norte, con la-calle 
San Martín, antes 11 de Noviembre; al Sud, 
y. al Oeste, con terrenos de Patrón Costas Hnos., 
antes Félix Usandivaras y al Este, con propie
dad de Ranulfo G. Lávaque. 3S: Un lote de te- . 
rreno de 31 mts. de frente de Este á Oeste, por 
45 mts. de fondo de Norte a Sud, limitando: al 
Norte, con propiedad de Marcos Chocobar; al 
Súd, con calle Rivadavia; al Este, con terrenos 
de Delia L. de Mansilla y Suc. de Melchor He- 
-rrero y al Oeste, con la calle Mitre. 4’: un, 
lote de-terreno de 16.60 mts. de frente.de Este 
a Oeste, por 40.mts. dé fondo de Norte.'a Sud, 
limitando: al Norte, con propiedad de Moisés . 
Péreira; al Sud, con la calle Rivadavia; al Este, 
con la calle Mitre y al Oeste, con terrenos de 
Cleto Rodríguez; el Sr. Juez de Primera Instan
cia y Primera Nominación Dr. -Carlos.’Roberto 
Aranda, ha dictado la siguiente resolución:

pueblo.de
frente.de
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Salta, Diciembre. 5 de .1946. Por. parte y consti
tuido domicilio. Devuélvase el poder dejándose 

.constancia. Téngase por. promovidas estas dili
gencias sobre posesión treintañal de los inmue
bles detallados en el escrito que se provee; há
gaselas conocer por edictos durante treinta 
días en el BOLETIN OFICIAL y "'La Provincia", 
■citándose a todos los que se consideren con me
jores títulos a los mismos para que se presen
ten a hacerlos valer. Dése intervención al señor 
Fiscal, de Gobierno; líbrense los oficios pedidos 
•enel punto 3?, y recíbanse en cualquier audien-' 
cia las declaraciones ofrecidas. Lunes y Jueves, 
notificaciones -en Secretaría. ARANDA. — Lo que 
el suscripto Secretario, hace saber a sus efectos. 
Salta, Diciembre 7, de 1946. — Juan. C. Zuviría, 
Escribano - Secretario. . ■ ,

Importe $ 40. —. '. . e|26|4 al 2|6|47.

fs. 5 y 6,. y lo dictaminado precedentemente 
por Jos Ministerios Públicos, cítese por edic
tos que se publicarán durante treinta días 
en los diarios La Provincia y “Norte" y por 
una vez en el BOLETIN' OFICIAL, a todos los 
que se consideren' con derechos, en ios inmue
bles individualizados, para que dentro de di
cho término comparezcan a hacerlos valer 
en "legal forma ante este Juzgado, bajo aper
cibimiento de continuarse la tramitación del 
mismo, sin su intervención. Oficíese a la Di
rección General de Catastro de la Provincia 
y a la. Municipalidad de Molinos, a efectos 
de que informen si dentro de los inmuebles 
individualizados en autos no existen 'intereses, 
fiscales o municipales. Recíbase declaración 
a los testigos Reymundo Cruz, Hilario Guay-, 
más, Eugenio Chocobar, Aniceto Tapia, Basi
lio Guaymás,. Emilio Flores, 'Faustino Guay- 
más y Escolástico Guaymás, a cuyo efecto 
comisiónase al Juez de Paz Propietario o Su
plente de Molinos, az quien se librará el co
rrespondiente oficio, adjuntándole el interrogd- 
torio respectivo. Para notificaciones' en Secre
taría señálanse los. lunes ,y jueves o día sub
siguiente hábil, si alguno de éstos fuere feria
do. Repóngase la foja. — I. ARTURO MICHEL 
'O.”. — "Salta, abril 16 de 1947. A los puntos 
1—2 y 3. Como se pide. — Al 4°: Téngase 

.presente.'AUSTERLITZ". — Lo que .el suscrip 
to Secretario hace saber a sus efe'ctos, median 
te edictos que se publicarán de acuerdo a 
lo solicitado a fs. 23, punto 1), por el térmi
no de treinta días en los diarios "La Pro
vincia" y BOLETIN OFICIAL, conforme a la 
providencia transcripta precedentemente..

Salta, 18 de abril de 1-947.
Tristón C. Martínez — Escribano Secretario. 
Importe $ 103.40.

e|22|4|47 — v|28|5|47.

Ní 2649.
EDICTO — POSESION TREINTAÑAL. —Ha

biéndose presentado, ante el Juzgado de Pri
mera Instancia en lo Civil, Tercera Nomina
ción, a cargo del Doctor Alberto • E. Austerlitz,. 
el señor Angel R. Bascari en representación 
de Ladislao Zoilo" Yapura, Timoteo, Ignacio, 
María Salomé y Prudencia °Yapura, y de Elo- 
dia Liendra de Yapura, por sí y. sus hijos me-' 
ñores de edad, llamados Ninfa' Florencia, Dio-' 
nisio Perpetuo y Celso-Armando Yapura, ínvo 
cando la posesión treintañal de los siguientes 
inmuebles:
a) Estancia denominada "La Despensa", ubica 
da en el Dpto. de Molinos, con una extensión 
aproximada de 'doscientas. hectáreas, compren 
aida dentro de los siguientes límites genera-
es: Norte, fincas "Entré Ríos" y "Luracatao"; 

Sud, finca "Colomé"; Este, finca "Colomé"; 
y Oeste, fincas "Colom.é" y “Luracatao";'tenien- 
en su lado Este, más o menos dos kilómetros 
y medio; en el Norte, seis kilómetros más o 
menos; en 'el Sud,' cinco kilómetros más o' 
menos; y en el Este, dos kilómetros >y medio 
más o menos;. . -
b) Casa y terreno ubicado en Tomuco, Depto.

• de Molinos, con los límites y extensión siguien 
tes: cien metros de Este' a Oeste, y doscientos 
metros de Sud a. Norte, o sea un total de 
veinte-mil metros cuadrados; limitando por el 
Norte con el río . de Amaicha; por el Sud, 
con.terreno de los-hijos de Manuel Rosa Ro
dríguez; por el Oeste, con terrenos que fueron 
de Benigno Díaz; y por el Este, con terrenos 
de Basilio Cardozo; '

• c) Terreno de cultivo denominado "El Pedre
gal",'• ubic.ado en Tomuco, Dpto. de> Molinos, 
con extensión- aproximada de 3/4 (tres cuar
tos) de hectáreas, comprendido dentro los si
guientes límites: Norte,_ con el callejón y con 
terrenos de la sucesión de Juan Ghauqui; Sud, 
campos de' la finca "La • Hacienda"; Este, 
callejón público; y Oeste, terrenos de la'suce- 
•sión de Juan Chauqui; y
•á) Terreno de cultivo denominado "Centeno", 
ubicado en Tomuco/ Dpto. de Molinos, con

• extensión aproximada de 1/2 (media) hectá
rea y'. con los siguientes límites: Norte, terre
nos de la sucesión. Juan Chauqui; Sud, Silve- 
rio Troncoso; Este, terrenos *’de Luis Liendro; 
y Oeste,. propiedad’ de herederos de Santiago 
López; ■ • •

N? 2625 — EDICTO. — POSESION TREINTA^- 
ÑAL, — Habiéndose "presentado ante Juzgado' 
de Primera Instancia en lo Civil, Tercera No 
minación, el Dr. Reynaldo Flores, en represen 
tación dé doña SOFIA JUAREZ dé CRUZ, in
vocando la posesión treintañal de un inmueble 
ubicado en el partido dé San Carlos, juris
dicción del. departamento de.Rivadavia de esta" 
Provincia, denominado “El-Porvenir", con exten 
sión de cuatro mil./trescientos treinta metros 
de fondo por dos mil ciento setenta y cinco 
metros de frente, limitando: Norte con la finy 
ca "Vizcacheral". de sucesión de Julia M.. de 
la Rosa; Sud, finca "Santa Clara", de propie 
dad de don Secundino Torres; Este, finca "Mon 
te Alto", de Isidora Q. de Cueto y Oeste, 
finca "San Miguel", de sucesión de Calixto 
Cruz, el señor Juez de la causa, Dr. Alberto 
E. Austerlitz, ha dictado el siguiente auto: 
“Salta, marzo 14 de 1947. — Líbrese oficios a 
la Dirección General de Inmuebles y a la Mu 
nicipalidad del departamento de Rivadavia, a 
fin de, que informen, respectivamente, sobre 
la existencia p inexistencia- de terrenos o inte 
reses fiscales o municipales, dentro del perí
metro del inmueble individualizado en autos. 
Publíquese edictos durante treinta días en los. 
diarios indicados: “La Provincia" y “BOLETIN 
OFICIAL", citando a todos los que sp consi 
deren con derecho al inmueble de que se 
trata, a fin de que comparezcan a hacerlos

El señor Juez de la causa ha dictado la 
siguiente providencia: "Atento lo solicitado a

N? 2644.
POSESION TREINTAÑAL — Habiéndose pre

sentado el doctor Angel J. Usandivaras con 
poder de las señoras EXALTACION GUAITIMA 
DÉ BALLON; ERNESTINA BALLON DE GUAY- 
MAS y SERAFINA BALLON, .deduciendo acción 
de posesión treintañal de un inmueble consis
tente en un .terreno ubicado en "LA MERCED", 
Departamento de Cerrillos de esta Provincia, 
con extensión de 4.253 metros cuadrados y 
limitado: Norte, propiedad de Daniel Lavada 
y Azucena A.-.de’ Alanís; y Gobierno de la 
Provincia; . Sud, .'camino que, va a San Agus
tín, Este, con propiedad de Héctor P. Gonzá
lez' y Oeste con Pablo. Gaschuk, el señor Juez 
áe Primera Instancia en lo Civil 3a, Nomina
ción Dr. Austerlitz ha dispuesto se cite por 
edictos que se publicarán durante treinta días 
en los diarios "La Provincia" y "BOLETIN OFI 
CIAL" a todos los' que se consideren con' dere
chos al inmueble individualizado, para que 
dentro de dicho término comparezcan q ha
cerlos valer, bajo apercibimiento de continuar 
se el trámite del juicio sin su intervención.

Lo que el suscrito Secretario hace saber 
'a sus efectos.

Salta, abril 18 de 1947.
Tristón C. Marines — Escribano Secretario.
Importe $ 40.—.

e|21|4|47 — v|27|5|47.

N3 2633. . ' • •
EDICTO. — POSESION TREINTAÑAL. '— Ha 

biéndose presentado el Dr. "Adolfo Martínez, en 
representación de don LEONARDO ALFARO, 
invocando la posesión treintañal de un • teTre 
no, "con todo lo edificado y plantado, ubicado 
en la ciudad de Orón, departamento del mismo 
nombre, de esta .Provincia, encerrado dentro 
de los siguientes límites: Norte, calle "Colón; 
Sud, . terreno eñ litigio Municipalidad y Leo 
nardo Aliara; Este, calle Carlos Pellegrini y 
Oeste, propiedad de Eugenio Vaca, el señor 
Juez de la causa, de Tercera Nominación en 
lo Civil, Dr. Alberto E. Austerlitz, ha. dictado 
el siguiente auto: "Salta, octubre 14 de 1946. 
AUTOS Y VISTOS: Atento lo solicitado a fs. 
3; y ,1o dictaminado por el señor Fiscal de Go 
bierno, precedentemente; en .su mérito: cítese 
por edictos que sé publicarán durante 'treinta 
días 'en los diarios '"La-Provincia" y BOLETIN 
OFICIAL, a todos los que se Consideren con 
derechos al inmueble individualizado en, autos, 
para que dentro de tal término, comparezcan 
al juicio a hacerlos valer en legal forma, bajo 
apercibimiento de continuarse la tramitación 
del mismo, sin su intervención; Oficíese a ■ la 
Dirección General de Inmuebles de la Pro
vincia y a la Municipalidad de 'Orán, para 
que, respectivamente, informen 'sobre la- exis 
tencia o inexistencia .de terrenos o intereses 
fiscales o municipales, dentro del perímetro 
del inmueble de que se trata. ’ Al tercer punto 
del escrito de fs. 3, téngase presente. — Pa
ra notificaciones en Secretaría, lunes y'jueves 
o días subsiguiente hábil, en caso de feriado. 
A. AUSTERLITZ.
■ Lo que el suscrito Secretario hace saber, 
a sus efectos.

Salta, octubre 14 de 1946. ¡
Tristón C. Martínez — Escribano Secretario. 
Importe $ 40.—

e|17|4|v|23|5|47.
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válér en ..legal , forma ;bajo 'apercibimiento, de’ 
lo- que hubiere lugar, "-Ofíciese- al señor Juez 
,dS;íPáz"P. p."'S, de- "Unión Estafeta", departa 

’ mentó -de "rRiyadavia,: para que reciba las dé: 
' cláraúiones.'Ofrecidas. — Sobre raspado: “Rivá

davia". - Vale.-—. A;" AUSTERLITZ:
-Lo -qué'-el. "suscrito- Secretario, , hace saber, 

,a■ sus-efectos.- . ... ..
Tristón C,'Martínez’—• Escribano Secretario.- 

-Importe" $ 40.— ,
• . "e|16|4|47 — .v|22|5|47.<

con se

cón la

N’-2619 - . •
INFORME POSESORIO: Habiéndose presen-, 

tado-doña Celestina Anavla" de Zarzuri promo
viendo juicio dé posesión treintañal, por el 
siguiente inmueble ubicado en el pueblo de 

. ’ Rosar-io-de la Frontera: Un lote de terreno 
señalado ' con 'el N’ 127 de la- manzana "E/ 
del.plano -.de división -de -dicho -pueblo, con 
extensión de: diez y- siete metros con treinta, 
y dos centímetros de frente" sobre la calle 
Güemes, 'por treinta .-y cuatro metros 
senta y. cuatro centímetros de fondo. Limitan- 
do:.’ Norte, . con él. lote N’ 124; Sud, 
calle- General Güemes; Este, con el lote .N.’ 

■- 128->y-por-el Oéste, con los lotes. Nos .125 y 126.
El "señor Juez dé" 1.a Instancia 3.a, Nominación

- en-lo Civil, doctor Alberto E. A.usterlitz dispu
so citar por edictos que se - publicarán duran
te treinta, días’ en los- diarios "Norte" y BO-

■- LETIN "OFICIAL a todos los. que se consideren.
- con derecho al inmueble individualizado para
- que, déntrp" de dicho término comparezcan a 

l- .hacerlos valer en..forma bajo apercibimiento 
-- de continuarse el trámite del juicio, sin su. in

tervención; oficiar a" la Dirección General .de 
Inmuebles y Municipalidad de Rosario de-la

- "Frontera a sus efectos;, y al señor Juez de Paz 
/ P. o S. de R'osario -^de la Frontera para la.

recepción de la prueba . testimonial y señalar 
los lunes y jueves o día subsiguiente hábil

- én caso de. feriado para notificaciones en Se-, 
cretaría. ■ Salta, 9. de Abril dé 1947. — Tristón

, CrMartínez, Escribano Secretario — Importe".
s 40.— • .. ■ e|12|4al 19|5|Í7

Y
■Orán,- a fin, de qué, respectivamente,."informen" 
sobre la existencia o " inexistencia . dé terrenos 
p intereses- fiscales o-municipales, dentro-del 
perímetro del 'inmueble. individualizado- éñ au- 

-tos.- Cítese,, por medió de edictos qué se pu- 
.blicarán durante- treinta" días, en . los diarios 
indicados: "La Provincia" y BOLETIN OFICIAL," 
a todos los qué -se consideren con derechos 
al inmueble "de que ¡ se trata, para que den’ 
tro de. tal- término,- comparezcan a Hacérlós va
les en legal forma, .bajó apercibimiento de lo 
que hubiere lugar. Agregúese él certificado "y 
.croquis acompañado. Siete . palabras "testadas:" 
No valen.’— A. AUSTERLITZ.
" 'Lo que el suscripto Secretario Hace-saber, a ■ 
sus efectos. Entre líneas: “Posesión treintañal-" 
válen — Testada "Sucesorio" no vale. — Sal
ta, marzó" 26.de 1947. — Tristón C. Martínez, 
Escribano Séqrétario — Importe $. 40.—..

e|10Í4all6|5|47

- ” ■ ’r ■■■ - ' ■ ..
- -con plantas frutales, "denominada “Huerta- San 

Ramón", situada en “Lá Paya''; mide 311. mé-_ 
tros" dé Este - a; Oeste,-, por- 71 -de- Norte - a Sud.- 
Limita: ÑÓRTÉ, • Campó Comunidad ,que llega " 
hasta la- estancia "El "Hueco"; SUD, Río La Pa
ya y Herederos Plaza; ÉSTE, ■ Herederos dé-Pe-

’ dro-José Funes; OESTE-, Catalina -Funes dé'Gui-. 
tiáh. Tiene "défechóS- di agua' para -regadío ' co- -

■ mb"también sobreda quinta-parte- del-Campó 
■Comunidad-qué7’ llega ^h’Ssta--la- finca “Sah--:An- 
któnio" o- "Cachi A’déñtfo"“-y¿ hasta: propiedad- de 
los’heredéfos Plaza,""-Goñ'za-y'Colquér- S’). Huer-"

■ ta con-plantas-friitqlé’s,'llamada “El Nogalito", 
■ubicada "en-"La- Paya".-Mide-171 "metros de --Ñor-• 
te- a Sud-,'- por 168 dé Este a "Oe’ste. Limita:-' " 
NORTE: Antonio López-;. SUD, Río"--La-Paya- y  
José «Terrés Prado; ÉSTE, Herederos de Sqlus- 
.tiahá Vilca de; Cordeiro, Demetrio. Guitián y 
Juan- íMamaní; - OESTE, Herederos de Salustia- 
na Vilca de Cordeiro. Tiene derechos, al agua, 
para regadío. 4’) Lote- de terreno de - labran
za eñ “La Paya", con casa: de-adobe edifica
da. Mide 250 metros de Este-,a Oeste por 67’ 
de Norte a Sud,” limita:-ÑORTE Y. ESTE, Deme
trio • Guitián y otros, en." condominio; SÜD, He- , 
rederos de Sálustiano Vilca de Cordeiro; ÓÉS ’ 
TE, -Herederos de Catalina Lamas de López. 
Tiene derechos- al .agua- para, regadío.. Él se
ñor Juez. de Tercera. Nominación en- lo Civil,' 
doctor -Alberto E. Austerlitz, ’ ha dictado-el si
guiente auto: “Salta, Marzo .25 dé 1947. Re- 
"cíbase la información ofrecida, a cuyo efecto 
."líbrese oficio - al Juez, de Paz P. o S-. de Ca- 
"chi. Líbrese oficio a .-la Dirección General de 
“Inmuebles dé la Provincia y a la Municipali- 
"dad de Cachi a fin de que informen si los . 
"inmuebles individualizados encantos afectan o 
,"nó terrenos o .Intereses fiscales, o municipales.

*

-Ñ’" 2613 .. -
EDICTÓ .— POSESIÓN TREINTA®AL. — Ha- 

." biéndose presentado^ don Francisco Ranea, en 
. -representación de doña/Rita Gallardo de. Tru- 
„ jiUo", invocando la posesión . treintañal- de un 

inmueble, ubicado en la ciudad de Orán, de- 
parlamento del mismo nombre, de esta Provin
cia, con todo lo en él edificado y plantado,- 
alambrado- y cercado; de figura de un cua
drilátero rectángulo, con la superficie que re- 

. f-.ulta-de los siguientes límites" y. dimensiones:- 

. -y NORTE, sóbrenla"calle-’íiíitfe* 64". 95’ metros; SUD, 
colindando" con terrenos de la Municipalidad 
de aquella ciudad, las "mismas dimensiones;

" - Este, cólindgndó con_ propiedad "dé Ramón Mo- 
linalr 43'."30' mé"tfos y al OESTE, sobré"lá cálle 
Carlos Péllégfíni,' las ' mismas ’-dimensiones,- g- 

, sean" 43.30 metros, "él señor Juez "de lá "cduj. 
sa, de Tercera Nominación en lo Civil, "doctor 
Álbértó "E." Austerlitz,-há dictado él "siguiente

■ auto:. “Saltá, marzo'Í3"~de 1947.1 — Por "presén- 
. lado, por’pórte, á'mérito “áel téstimpnio" dé "po- 

-dér’ presentado-, y" agregado a’fs. 2?y“pQf''dpns 
tiíuído '•domicilio.’’ Con citación- dél- señor ‘ Fiscal 

.‘ de, . Gobierno, líBresé~óficÍps'a la Dirección? Ge- 
, "ñera! de Inmuebles'y. a la Municipalidad" dé"

"Publíquese’edictos durante treinta díag en los. 
"'diarios., "La Provincia" y BOLETIN . OFICIAL, 
'"a fin de que' en tal'Término comparezcan 
"<mte esté Juzgado todos" lós que se Conside- 
''.'•eq, con derechos, a los inmuebles de. que se 
‘'trata, a hacerlos valer en legal "forma,-bajo 
‘apercibimiento dé continuarse la. tramitación 
“del juicio sin su- intervención.- Para notifica- 
"cióhés en ■ Secretaría, lunes y jueves-o día "si-, 

■“guíente ’ hábil en-caso de feriado. -A.. AUS-S 
TERLITZ".’‘ ‘ - . .

Lo “qué ’ el "suscripto Secretario hace sqber.- 
-Sálta,-Márzó ’26’’de 1947. -E'Tristón?:C. Martínez, 
"Escribano Secretario — Importé S- 
, . . . ~--- .e|10|4|47-y|16|5|47

Ñ9 2612
POSESION TREINTAÑAL — Habiéndose pre-- 

sentadó» el .doctor Mdrardo Cuéllar en .hambre 
■ y representación de la señora Teresa ííuthuan 
de Chanchorra, deduciendo posesión treintañal 
de uh'inm'uéble ubicado, en el "puebla dé Orán 
teñién'dó las ,siguientes extensiones y límites:, 
diez metros ochenta y dos centímetros de fren
te por sesenta" y cuatro metros "noventa y’cin- 

I co centímetros’ de'fondo, "encerrado dentro dé
los - siguientes límites: Norte, con terreno de-.la’ 
señora" Teresa*  Muthuañ. de Chanchorra; Sud, 
con propiedad de Francisco Tossoni; "Este, ca
lle Carlos Péllegrini; y Oéste, con terreno dé 
los herederos de don Rufino González,, a lo 
que él "señor Jüéz de' l’.a Instancia y :3.a No
minación en -lo Civil doctor 'Alberto". E. Aüs^ 
terlitz" ha "dictado la siguiente providencia: 
"Salta, marzo '24 "de "1947. Y "Vistos: habiéndo
se llenado- los extremos legales del caso, cí
tase por edictos que ’ se publicarán durante 
treinta días en los diarios -Norte .y-BOLETIN- 
OFICIAL, a ' todos los que se consideren con 
derechos ai inmueble 'deslindado, para que den
tro de "dicho término comparezcan á hacen va
ler 'sus -derechos -en forma legal, con; "el aper-’- 
■cibióiientó" que hubiere lugar por Ley. Requié-. 
ras'e los informes .pertinentes de'la municipali
dad < del'lugar y;-de" Dirección General-de in
muebles. Ofíciese al señor Juez de. Paz P.> d 
S.vdeOrán,a los- efectos ¡de la recepción de la 
prueba - testimonial ofrecida. Para notificacio
nes en - Secretaría, lunes y jueves ¿o. día si
guiente hábil en- caso de ■ fériadó. ALBERTO 
É. AUSTERLITZ — Tristón C. Martínez, -Escriba 
no-Secr'etario. —Importe-S 40.-— e|10[4 al" 16|5|47,

N9 2610
POSESION TREINTAÑAL. --. Habiéndose pre 

sentado los señores Felipe López e Hilaria Cho- 
cobar- de : Funes, invocando posesión--.treinta
ñal de los.' siguientes"-inmuebles ubicados-’ en. 
Cachi;-.Partido -de- San José: 1er. Lote de terreno; 
llamado - .Rastrojo El Arbolito", ubicado < 
"Puerta de la Paya"; mide 370 metros de Es
te a Oeste por 148 de Norte a Sud.. Limita: 
NORTE, Herederos de Inés Funes; SUD; Corñe" 
lio Tapia; ESTE, Río Güachipas;- OESTE,-Cam 
po Comunidad que llega hasta el Cerro Ove
ro, y hasta propiedad . dé herederos Plaza y 
Gonza.. Esta fracción tiene, derechos sobre di-, 

-cho campo y -al" agua para regadío. 2’)/Huerta

’N’ 2606 ", - - -
' ^informe Posesorio

"Habiéndose ‘ présentádo • don José .Andreu -y" 
: doña Amalia A. de Cantón,- solicitando- decla
mación' dé "posesión"-treintañal -de iñm.üéblés ubi 
"cádós .én él Tiueblo .de • Rosario dé la- Fronte
ra, Departamento-de igual nombre-de esta Pro 
viiicia, a saber: -Lote 54 manzana H: limitado:. 
Norte, 'lote--51,-Sud;-calle Belgrado, Este, "lote 
53 y Oeste, lote 71;' extensión:- 17 metros 32- 
ctms-.'de ' frente sobre - callé" Belgrqno,’por 34 ■?. 

. metros .6.4-ctms. de fondo. Lote 51,’ .manzana7H: 
en limitacio". Norte,: lote 50,'-Sud, lótés 52, 53 y 54; . 

'Este, calle Melchorá F. dé Cornejo, .y. Oeste, 
lote"-74;-extensión 17 metros; 32 ctms,-"Ide: fren
te-sobre la -calle "Melchorá F,"-de Cornejo por 
25 ¡metros,-*98 .'ctms. .de fondo. Lote "75,-manza
na H: limitado: Norte, lotes- 76, 7? y 78, Súd, lo- 
.te 74,. Este, lote 50’jy'Oeste, calle Tucumán; 
extensión 17,32" metros. dé frente sobre la calle

26.de
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N» 2621 — EDICTO. — DESLINDE MENSURA 
Y AMOJONAMIENTO. — Habiéndose presenta 
do don CARLOS SARAVIA, solicitando deslin 
de mensura y' amojonamiento de la mitad del 
inmueble denominado “MACAPILLO", ubicado 
en el partido de Pitos, jurisdicción del depar 
tomento de Anta, comprendida dentro de los 
siguientes límites: NORTE, lote uno, de la frac 
ción Norte de la misma finca Macapillo, hoy 
de Juan- Pablo' Saravia; ÉSTE, con la línea 
férrea de Metán a Barranqueras; OESTE, río 
Pasaje,, y SITO; con la. línea: El Algarrobal 
de la Sucesión de-Domingo Saravia y Azu
cena S. de Saravia, el señor Juez de la causa, 
Dr. Alberto E. Austerlitz, ha dictado el síguien 
te auto: • “Salta, marzo 5 de 1947. — Atento lo 
solicitado a fs. 8, oficíese a la Dirección Ge 
neral de Inmuebles y a la Municipalidad de 
Anta, para que respectivamente, informen so 
bre la existencia o inexistencia de terrenos o 
intereses fiscales o municipales, dentro del pe 
rímetro denunciado, así como también si estu 
vieren interesadas por tener- propiedad colín 
dantes, — Estando llenados los extremos del 
art. 570 del Código de Procedimientos, prac 
tíquese por el perito propuesto, agrimensor 
Hermann Pfister; las operaciones de deslinde, 
mensura y amojonamiento del inmueble indi 
vidualizado, como perteneciente al solicitante 
don Carlos Saravia, y sea, previa aceptación 
del cargo por el perito y publicación de edic 
tos durante treinta días en los diarios. Norte 
y BOLETIN OFICIAL, en la forma proscripta 
por el art. 575 del código citado. — Para no 
tificacione¿ en Secretaría, lunes y jueves o día 
siguiente hábil en caso de feriado. — Previa 
mente a lo dispuesto precedentemente, debe 
intervenir el otro condomino, don Juan Pablo 
Saraivia, del inmueble indiviso que se trata 
de deslindar. —■ A. AUSTERLITZ.

Lo que el 'suscrito Secretario, hace saber a 
sus efectos..

Salta, Marzo 29'de 1947-.-
Tristón C. Martínez — Escribano Secretario.
Importe $ 40.—

e|16|4 al 22|5|47.

Tucumán por 51,96 metros de fondo. Lote 76, 
manzana H: limitado, Norte, cálle Figueroa, 
Sud, lote 75, Este, Lote 77 y Oeste, calle Tucu- 
mán, extensión 17.32 metros de frente sobre 
callé Figueroa por 34,64 metros de fondo,- for
mando esquina en las calles Figueroa y Tu- 
cumán. Lote 77, manzana H: limitado: Norte, 
calle Figueroa, Sud, lote 75, Este, lote 78 y 
Oeste, lote 76. Extensión 17.32" metros de fren
te sobre calle Figueroa por 34.64 metros de 
fondo, y lote 78 manzana H: limitado; Norte, 
calle, Figueroa, Sud, lote' 75, Este, lote 79 y 
Oeste, lote 77; extensión 17.32 metros de fren
te sobre calle Figueroa por 34.64 metros de 
fondo; el señor Juez de 1.a Instancia y IILa 
Nominación en lo Civil, doctor Alberto E. Aus
terlitz dispone citar por treinta días en edic
tos que se publicarán en los diarios Norte y 
Boletín Oficial, a todos los que se consideren 
con' derechos a dichos inmuebles, para que 
dentro de dicho término comparezcan a hacer
los valer en forma, bajo apercibimiento de 
continuarse el trámite del juicio. Para notifi- 
caciories, lunes y jueves o día subsiguiente 
hábil en caso de feriado. ■.— Salta, 20 de mar
zo de 1947. — Tristón C. Martínez,. Escribano 
Secretario. — Importe $ 40.—

e|9|4|47v|14|5|47

.»

DESLINDE. MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO

N9 2664 — EDICTO. DESLINDE, MENSULA y 
AMOJONAMIENTO: Habiéndose presentado 
doña Vicenta Cánepa de Villar, solicitando 
deslinde, mensura y amojonamiento de una 
parte integrante de la fracción s denominada 
“OLMOS DEL ESTE"; ubicada en el departa
mento de Cerrillos, de esta Provincia, con los 
siguientes límites: Norte, parte integrante de 
la misma fracción, que pertenecía a la peticio
nante, actualmente de propiedad de don Luis 
P.atrón Costas; Sud, "Zanjón de Fritz", que la 
separa, de Otra fracción de “San Miguel", ac
tualmente de propiedad de don Luis Patrón 
Costas; Este, la línea amojonada que. la sepa
ra de terrenos de Wenceslao Plaza, Ignacio 
Ortega, Miguel Orihuela, Valentín Goyzoeta, 
Prudencio. Ortega, Vital Olmos, Serapio Arroyo 
y Ezequiel Anachuri; Oeste,' “Camino Nacio
nal de Salta a Cerrillos", que la separa de 
propiedad de don Luis Patrón Costas, deno
minada “Los Alamos", con extensión aproxi
mada de 150 hectáreas; el Sr. Juez de la cau
sa Dr. Alberto E. Austerlitz, ha resuelto: Ci
tar por medio de edictos- que se publicarán 
durante treinta días, a. todos los que se con- 

■ sideren con derechos al inmueble individuali
zado-en.,autos para que-comparezcan a hacer 
valer sus derechos en legal forma bajo aperci
bimiento de continuarse el trámite sin su in
tervención. Oficiar ,al Registro General de In
muebles y a la Municipalidad de Cerrillos a 
fin de que informen si el mismo afecta o no 

' .intereses fiscales o municipales y designar 
perito para que practique dichas operaciones, 
al propuesto Ingeniero Rafael José López.

Lo qué el suscrito Secretario hace saber, a 
sus efectos. — Salta, abril 12 de 1947.

' Tristón C. Martínez, Escribano Secretario. 
Importe $ 40.— e|25|4|47 — v|31j5|47

RECTIFICACION DE PARTIDA
N' 2702.
RECTIFICACION DE PARTIDA. — En el Exp. 

N9 8948, año 1947 y caratulado “VRH, Juan y 
Angela de Jesús Molón — Ord. — Rectifica
ción de partidas", el señor Juez de la. Instan 
cia y 3a. Nominación en lo Civil de la Pro
vincia ha dictado la siguiente sentencia: “Sal.; 
ta, Mayo 5 de 1947. — Y VISTOS:... RESULTA: 
.. .CONSIDERANDO:..,. FALLO: Haciendo lugar 
a la demanda en todas sus partes. — En 
en consecuencia ordeno la rectificación de las 
siguientes partidas: l9 de matrimonio entre don 
Juan Vrh y doña Angela de Jesús Molón, acta 
N9 75 de fecha 8 de marzo de 1938, registrada 
al folio 116|117 del tomo 64 de Salta, capital," 
en el sentido de que el verdadero apellido 
del contrayente es “VRH" como así también 
el de su padre don Juan Vrh.— 29 Partida de 
nacimiento de Ilda Flérida Vrh, .acta N9 1884 
de fecha 7 de Diciembre de 1938; registrada al 
folio 309 del tomo 131 de Salta, Capital; parti
da de nacimiento de Blanca Elisa Vrh, acta 
N99 1414, de fecha 14 de Agosto de 1942, regis
trada al folio 107 del tomo 154 de Salta, Ca
pital; ambas en el sentido de dejar establecido 
que su verdadero apellido es VRH cómo así 
también el de su padre y abuelo, paterno. — 
Consentida que sea, dése cumplimiento a lo 
prescripto por el art. 28. de la Ley 251. — Re--' 
mítase testimonio íntegro de la presente al 
Señor Director del Registro Civil a los efectos 
de su toma de razón. — Copíese, notifíquese 
y archívese. — ALBERTO E. AUSTERLITZ.. —- 
Lo que el suscrito Secretario hace saber a..sus 
efectos. — Salta, 6 de mayo de 1947.

TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano Secre
tario.

Importe $-10.—. •
e|8 al 20|5¡47

REMATES JUDICIALES
N9 2705 — Por ALBERTO' LOPEZ CROSS — 

JUDICIAL. -
El día 30 de Mayo de mil novecientos cua

renta y siete a las 17 horas en Alvarádo 829, 
remataré con la base de $ 8.933,32 o sea 
las dos terceras partes de la. avaluación fiscal, 
dos casas ubicadas en ésta ciudad .calle Jujuy 
35—37—41- y 42 que se encuentran dentro de 
los siguientes límites: Primera: Norte; propiedad 
de Carmen Tormo de Figueroa; Sud; con la 
otra casa que fué de Don Ramón' R. Pont hoy 
de esta sucesión: Este; Con Mercedes O. de 
Guimenes y Oeste; con la calle Jujuy. — Se
gunda: Norte, con la casa qúe fué de Don 
Juan R. Soler: Sud; con Don Baldomero Quija- 
no y súcesión de Escolástico Torres: . Este; 
con Mercedes O. de Guimenez y Oeste; con la 
calle Jujuy.

Pertenece al sucesorio de don Ancelmo Baez, 
orden señor- juez en lo Civil Primera Nomina
ción 20% de'seña a cuenta del pfecib.-

A. LOPEZ CROSS."
Importe $ 25.—.

e|9 al 30|5|47.

QUIEBRAS
N9 2706 -• QUIEBRA.
En el expediente Quiebra- de José Eduardo 

Lázzaro, el Juzgado de Primera Instancia en ' 
lo Comercial, ha proveído lo siguiente: “Sal
ta, abril 25 de 1947. Y VISTOS: "Encontrándose’ 
cumplidos los requisitos exigidos por el art. 
56 de la ley 11.719 y de conformidad a lo dis-- 
puesto por los arts. ines. 2.o y S9 y 39 de la 
citada Ley/ declárase en estado de quiebra 
a don Joosé Eduardo Lazzaro," comerciante es
tablecido el El Galpón, departamento de. Me
tán. — Precédase al nombrariiiento del síndi
co que actuará en’ esta quiebra a cuyo efec- . 
to señálase el día veintiocho a horas quin
ce; para qué" tenga lugar' el • sorteo" previsto 
por ’ el art. 89," debiendo fijarse" los avisos a 
que ' se ' refiere-• dicho artículo. Fíjase como' fe-"’ 
cha provisoria de la cesación de pagos el z 
día dos de diciembre de mil novecientos cua
renta y seis fecha del protesto de fs. 3. — Se
ñálase el plazo" de veinte "días para que los 
acreedores presenten al síndico los títulos jus-" 
tificativos de sus créditos y desígnase el día 
treinta de mayo próximo a horas quince pa
ra que tenga lugar la junta de verificafcíón - 
dé- créditos; la" que--sé llevará a cabo con los

a
que ■'concurran1 a-"ella, séa cüal’ fuéfé sü nú
mero. — Oficíese al Señor Jefe de Correos y 
Telecomunicaciones para que retenga y remita 
al síndico la correspondencia epistolar y "tele-
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"gráfica del fallido, la que .será abierta en su 
presencia por el síndico" o por el Juez en su 

. ausencia, a fin de entregarle la que fuera 
puramente personal; intímese á todos los que 

"■ tengan bienes o documentos del fallido, para 
que los pongan a disposición del síndico, bago 

; las penas y responsabilidades que correspon- 
. danr prohíbese hacer pagos o entregas de efec 

tos ál fallido so pena a los que lo hicieren 
.de no quedar exonerados en virtud de dichos 
pagos o entregas de las obligaciones que ten
gan pendientes en'favor de la. masa; procé
dase por - el Juez de Paz del lugar .y el sín- 

"dico a la ocupación bajó inventario, de todos 
los bienes y pertenencias del fallido, la que 

' se efectuará de 'acuerdo a lo dispuesto por
• el art.  .73'y decrétase la inhibición general del 
: fallido, oficiándose al Registro Inmobiliario

*

para su''inscripción. — Comuniqúese, a los se
ñores Jueces Ia" declaración de quiebra a los 
fines previstos- por el art. 122 y cítese al Señor 
Fiscal. — Hágase saber el presente auto por 

. edictos que se publicarán por ocho días en 
el diario _"E1 Norte" y en el BOLETIN OFICIAL. 
Copíese, notifíquese y repóngase. — C. ALDE- 
RETE". — "Salta, abril 28 de 1947. — Atento 
el resultado del sorteo nómbrase a don Ben- 

. jamín Kohan, síndico para que actúe en este
- juicio y posesióneselo del cargo en cualquier

• audiencia. — Rep. — C. ALDERETE". — El 
..síndico séi domicilia en la calle Córdoba N- 

.  esta ciudad.169.de

Lo que el suscrito Secretario hace saber.
Salta, mayo 7 de 1947.

JULIO R. ZAMBRANO — Escribano Secretario.
— Importe $ 63.30.

e|9 al ;21|5|47.

' , CONCURSO ClVlL
' N’ 2707 — EDICTO.

- ■ CONCURSO CIVIL. — Alberto Austerlitz, Juez 
Civil Tercera Nominación hace saber que por 
auto de ocho abril corriente año dictado en 
juicio “Concurso Civil María Elena Amado de 
Poca" ha resuelto declarar en estado concur
so civil a la nombrada María Elena Amado de 
Poca de acuerdo arts. 677 y 685 Código de Pro
cedimientos. — Nombrar Síndico Doctor Ro- 

"dolfo Sierra, designación recaída por sorteo. 
-Disponer la ocupación de los bienes y papeles 
de -la concursada de los que se posesionará 
el 'Síndico en el acto del inventario, con excep- 

■' ción: del dinero si lo hubiere que se depositare 
-en el Banco Provincial de Salta orden este Juz_- 

■ gado y como pertenencia-mismo juicio, comisio
nándose al efecto Juez de Paz Embarcación. Dis
poner; la suspensión del procedimientos de todos 
-los juicios seguidos'-coñtrá la concursada én los 
cuqles se reclame "el pago de un crédito qui
rografario y en los que se hubiere dictado 

..sentencia, oficiándose tal sentido jueces toda 
•’ jurisdicción . y fuero nacional y provincial. — 
-Decretar inhibición general de la- concursada, 
'oficiándose Registro Inmobiliario. — Publicar 

'.edictos treinta días diarios "La Provincia" y 
. "BOLETIN OFICIAL", haciendo conocer forma

ción" esteconcurso^y emplazando acreedores del 
mismo para que dentro de dicho término pre
senten" síndico justificativos de sus créditos, 
bajo "apercibimiento" •art; 7-1-5- código citado. —

Señalar" días, Lunes:, y jueves o. subsiguiente 
hábil caso feriado-para, notificaciones en Se
cretaría. .-' .. * .

Salta, mayo 7 de 1947. - . '
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano Secre

tario. ■=
Importe $ 40.—.

e|9|5 al 18|6|47. .

REHABILITACION COMERCIAL
N? 2718.
REHABILITACIÓN. — En el expediente "Re

habilitación Comercial solicitada por Mafud 
José Anuch',', el Juzgado de Primera Instancia 
en lo Comercial, Secretario Julio R. Zambrano, 
ha dictado con fecha mayo 5 de 1947, una 
sentencia cuya parte dispositiva dice, así:— 
“...RESUELVO: Conceder la rehabilitación so 
licitada por don Mafud José Ánuch, la que se 
hará saber por edictos que se publicarán 
por tres días en el diario "La Provincia" y 
en el BOLETIN OFICIAL. Copíese y . notifí
quese. — C. ALDERETE".

Lo que el suscripto Secretario hace saber. 
Salta, Mayo de 1947.
JULIO R. ZAMBRANO— Escribano Secretario. 
Importe $ 10.—.

e|14 al 17|5|47.

, VENTA DE NEGOCIOS
N? 2719 — AVISO. ‘
Cumpliendo (con lo presqripto en Ia Ley 

11867 se comunica que don Segundo Domin
go Lamberto domiciliado en calle Boedo so
bre el camino que sale a Tucumán vende a 
don Angel Cgrona todas las existencias en 
ínuebles, útiles y mercaderías del negocio de 
frutería “La Citrícola" establecido en la es
quina Caseros y Deán Funes, quedando el 
pasivo por cuenta del vendedor. — Cualquier 
oposición formular en la Escribanía de don 
"Carlos Figueroa, Córdoba 82.

Importe $ 12.—.
e|14 al 20|5|47.

LICITACIONES PUBLICAS
JP 2717:

MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y 
’ OBRAS PUBLICAS

DIRECCION GENERAL DE INMUEBLES
Llámase a licitación pública para ej día 28 

de. Mayo de 1947, a las 15 horas, la adjudica
ción del., arrendamiento y explotación del 
"Hotel Salta" por el término de cinco (5) años 
con opción a renovación por otro término igual 
de acuerdo a la Ley de Contabilidad y a las 
cláusulas contenidas en el proyecto de contra
to y que forma parte integrante, del Decreto -- 
Base de Condiciones —. N.o 4060]947, documen
tación ésta .que podrá solicitarse en la Direc
ción "General de Inmuebles.

. Las ' propuestas-serán dirigidas a la Direc
ción General de Inmuebles, calle Mitre 635,- o
Ciudad de Salta, en sobres cerrados y lacra
dos hasta dos horas antes de la hora indicada 
para el acto de apertura, con la siguiente le
yenda impresa en un ángulo.del sobre: "Pro-, 
puesta, para la licitación de icUexplotación del 

Hotel- Salta". ' .- '
- Ing. Francisco Sepúlveda.- 
Director General de Inmuebles.

Pascual Farella
Secretario Direc. Gral. Inmuebles ■ .

Importe $■ 20.20. , e|13 al 28|5|47.

N» 2716:
DIRECCION PROVINCIAL DÉ SANIDAD

Llámase a Licitación Pública, para' el día 30 
de Mayo de 1947, a horas 11, por -valor -dé 
$ 42.000.— (Cuarenta y dos mil pesos m|n.), pa
ra la provisión de Instrumental, Muebles Sa
nitarios, Artefactos Eléctricos, Artículos de 
Almacén y Tienda, con destino a las Estacio
nes’ Sanitarias de "Morrillo", "Campo Santo", 
"Rosario de Lerma", "Cachi", Hospital San Ro
que de .Embarcación", “Sala de Primeros Au
xilios de Anta" y “Hospital San Antonio de los 
Cobres".

Las firmas proponentes deben ajustarse en 
un todo al Pliego de. Condiciones que encuén
trase a disposición de los interesados; en la 
Sección Compra . (Contaduría) Dirección Pro
vincial de Sanidad, calle 20 de Febrero 370 — 
Salta. . .

Francisco Castro Madrid
Contador

Importe $ 20.— e|13 al 30 5|47.

N9 2709 — MINISTERIO DE ECONOMIA, FI
NANZAS Y OBRAS PUBLICAS. — DIRECCION 
GENERAL DE AGRICULTURA' Y GANADERIA.

De acuerdo a lo dispuesto ton el articulo se
gundo del Decreto N° 3870 de fecha 21 de 
Abril de 1947, llámase a licitación pública para 
el transporte ai playa de ferrocarril, estación 
Manuela Pedraza, de las siguientes maderas 
que se encuentran en los inmuebles fiscales 
denominados "Campo del Cuervo", ""Pozo "Cer
cado" y "El Quebracho", próximos ‘ a lai loca
lidad de Tartagal:

326 rollizos de cedro y otras especies;
79 arranques para postes largos;
41 postes largos elaborados.

Las propuestas deberán ser presentadas o 
remitidas por carta certificada' a la Dirección 
General de Agricultura y Ganadería, calle 
España 721, hastá -el día 26 de mayo próximo, 
a las 10 horas, fecha y hora en. que se pro
cederá a la apertura de los sobres. En ellas 
se hará constar además del precio/total del 
transporte, el plazo máximo en que el licitan
te se compromete a efectuar las tareas y que 
en ningún caso deberá exceder los seis meses.

La adjudicación será hecha por el señor 
Director General dentro de los tres días de 
haberse abierto las propuestas, ad-referendum 
del Mínistério de Economía, Finanzas y Obras 
Públicas.

Para .'.mayores datos los ' interesados podrán 
dirigirse personalmente o por canta a la Di
rección General de Agricultura y Ganadería 
de la Provincia., é.. ...

Ing. -Agr. LUIS C. WÜST, — Director General.'
Importe $ 36,20.'>>

' . -e!9 ‘al 26|5|47...

169.de
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[N9 2708 — MINISTERIO DE ECONOMIA, FI
NANZAS Y. OBRAS PUBLICAS — DIRECCION 

.GENERAL DE RENTAS - PROVINCIA DE SAL. 
■°TA — AVISO DE LICITACION.

De conformidad a lo I dispuesto por el De
creto N9 4222 de fecha 3 de mayo de 1947, 
prorrógase hasta el día 30 del mes en curso, 
la licitación pública para la provisión de los 
elementos mecánicos en coordinación con un 
Plan de Organización: Contable, para la Di
rección General de Rentas, Banco Provincial 
de Salta, - Contaduría General de la Provincia, 
Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia y Consejo. General de Educación, de
biendo los interesados concurrir a las oficinas 
de la Dirección” General de Rentas para retirar 
el Pliego de Bases y Condiciones, calle Mitre 
N9 384, todos los días hábiles de 8 a 12 horas 

- y de 16 a 18 horas. — Las ofertas deben ser 
. formuladas en el sellado de Ley, acompaña
das de una boleta de depósito de garantía 

• de Contaduría General de la Provincial, por 
un valor equivalente al 2 % (dos por ciento) 
del monto de la propuesta, el que será rein
tegrado a los postores cuyas propuéstas no 
hayan sido aceptadas. Las estipulaciones del 
Decreto N9 3822 serán las bases de la licitación, 
a la .que se ajustarán los proponentes y la 
Dirección General de Rentas. Fíjase para la 
apertura de las propuestas el- día 30 de‘ mayo 
de 1947 a las 10 horas, la que se efectuará: en 
el1 Despacho del Director General de Rentas, 
con la intervención del señor Escribano' de 
Gobierno.
Gobierno. Salta, 7 de Mayo de 1947.

JUAN B. OCAMPO — Director General de' 
Rentas.

Importe $ 40.40.
e|9 al 29|5|47

N- 2692 — DIRECCION PROVINCIAL DE 
SANIDAD.

Llámase a licitación Pública, para el día 
23 de Mayo de 1947 a horas 11, por un valor 
aproximado a $ 180.000— (Ciento Ochenta 
Mil pesos moneda nacional) para la .provisión 
de Drogas, Medicamentos y Material Sanita
rio, con destino a Depósito y Suministros de 
la Repartición, ■ autorizada según Deareto N’ 
4019 del Ministerio de Acción Social y Salud 
Pública, de conformidad con la Ley de Conta
bilidad de la Provincia y al Pliego de Condi
ciones que encuéntrase a ’ disposición de los 
interesados, en la Secc. Compras (Contaduría) 
calle 20 de Febrero 370, Salta.

Salta, Mayo 5 de 1947.
FRANCISCO CASTRO MADRID — Contador.

Importe $ 20.—.
e|5 al 23|5|47

N° 2685 — M. E. F. y O. P. — ADMINISTRA. 
CION GENERAL DE AGUAS DE SALTA.

En cumplimiento de las resoluciones núme
ros 125, 126, 127, 128 y 137 del Honorable Com. 
sejo, de fecha 23 del corriente, llámase a lici
tación pública por el término de 30 días, para 
la ejecución de las siguientes obras: 
Construcción de defensas sobre el 
ríe Arenales, en El Encón — Pre-
sup. Ofic.............................................$ 26.-672,71
Construcción y revestimiento de 
acequias en el sistema de' riego
de San Lorenzo Pfesup Of..........15.944,07

>•
Construcción de defensas sobre el 
río Calchaquí, en San. Carlos pre- 
sup. Of................................................ "115.251,84
Construcción de defensas sobre el 
río Mojotoro, en Betania (2a. del 
sistema). Presup. Of................................. 66.519,12
Provisión de aguas corrientes pa
ra las localidades de El Carril,
Chicoana y El Tipal ................  " 386.427,79

Los legajos con la documentación respecti
va pueden ser consultados y adquiridos en 
la Tesorería de la A. G. A. S., previo pago 
de las sumas de $ 15, 15, 25, 20 y 40, respec
tivamente.

Las propuestas por separado para casa obra, 
deberán consignarse a nombre de la Admi 
nistración General de Aguas de Salta (A. G. 
A. S.), calle Caseros 1615, en sobres lacrados, 
los -que serán abiertos el día 2 de junio próxi 
mo, o siguiente si fuera feriado, a horas 11, y 
30, por el señor Escribana de Gobierno y en 
presencia de' los interesados que- concurran 
al acto.

Salta, mayo l9 de 1947.
EL ADMINISTRADOR GENERAL 

Importe $ 36.—.
Publicar; 2; 5; 7; 9; 12; 14; 16; 19; 21; 23; 

26; 28; 30 mayo y 2 y 4 Junio|1947.

ADMINISTRATIVAS
NJ 2654:

MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y 
OBRAS PUBLICAS

DIRECCION GENERAL DE INMUEBLES 
EDICTO DE EXPROPIACION

Por disposición del Decreto N9 3973|1947, se 
notifica a la razón social Ingenio y Refinería 
"San Martín del Tabacal" Sociedad Anónima 
y a todos los que se consideren con derechos, 
que se procederá al cumplimiento de la Ley 
N974 6 de fecha-11 de Setiembre de 1946, en vir
tud de la cual se dispone la expropiación de 
100 Has. de terreno en el lugar denominado “El 
Tabacal", Departamento de .Orón y que com
prenden

Fracción ubicada frente a la Estación del 
F. C. C. N. A. "El Tabacal" colindante con la 
Ruta Nacional N9 50 de Pichanal a Orán y cu
yos límites son:

Noreste: con la Ruta precedentemente mencio
nada que la separa de la Estación del F. C. C. 
N. A. “El Tabacal".
Noroeste: por una línea de 716 mts. de longitud, 
que partiendo de la Ruta N’ 50 en un punto 
situado a 1110,45 mts. al N. O. del eje de la 
Estación “El Tabacal", corre en dirección S. O. 
hasta 40 mts. antes de su cruce con la vía 
decauville principal del Ingenio y Refinería 
"San Martín" del Tabacal", Sociedad Anónima.

Sudoeste: por una línea de 1423,80 mts. de lon
gitud que partiendo del punto terminal del lí
mite N. O. corre paralela a una distancia de 
40 mts. dé la vía decauville mencionada pre
cedentemente en dirección S. E. ' -

Sudeste: por una línea que partiendo del pun
to terminal del límite S. O. corre paralela a una 
distancia de 10 mts. del borde de un canal de 
riego, hasta dar con la prolongación de la Ruta 
Nc 50, punto inicial-del límite Noreste y que se 
encuentra' ubícalo a 274 mts. al Sudeste del eje 
de la’ Estación “El Tabacal", medido sobre la 
Ruta N9 50. . '

La descripción mencionada está de ' acuerdo

a los levantamientos realizados por la Dirección 
General de Inmuebles y los planos pueden ser- 
consultados por los interesados en su sede 
Mitre 635, Ciudad.

De conformidad con el procedimiento que de- ' 
termina la Ley N9 1412 (Originaria 133) en su . 
artículo 39, se invita a los afectados a acogerse 
al procedimiento administrativo hasta el día 13 
de Mayo del año en curso, bajo apercibimiento 
de 'prccederse'"por vía judicial si no formularen ■ 
manifestación expresa al respecto en este tér
mino.

Salta, abril 23 de 1947.
'Ing. Francisco Sepúlveda, Director General de 

Inmuebles. — Pascual Farella, Secretario Direc 
Gral. Inbuebles.

Importe $ 48. — e|23|4|47 — v| Í3|5|47.
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ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS DE 
SALTA ‘

E D‘I C T O
Por Resolución N9 15 del H. C. de la Ad

ministración General de Aguas, de fecha 21 
de marzo del corriente año, estando en vi
gencia desde el día 12 de Noviembre de 1946 
el Código de Aguas de la Provincia, se co
munica por medio del presente y para los 
efectos correspondientes, que de acuerdo a lo 
dispuesto por el artículo 384 y concordantes 
del citado Código; todos Jos que á la pro
mulgación del mismo tengan el aprovecha
miento legítimo de las aguas de la Provincia; . 
tendrán derecho a una concesión de uso espe
cial de agua, SIEMPRE QUE SOLICITEN SÚ 
RECONOCIMIENTO Y NUEVO TITULO EN EL 
termino' de.un año.

Para los efectos precedentemente expuestos, 
y mayor conocimiento de los interesados se- 
transcriben a continuación las siguientes dis
posiciones legales:

Art. 384. — Todos los que a la promulga-- 
ción del presente Código tengan el aprovecha-- 
miento legítimo de las aguas de la Provincia, 
tendrán’ derecho a una concesión de uso es-' 
pecial • del agua pública, siempre que -solici
ten su reconocimiento y nuevo tituló en el tér
mino de un año a partir de la promulgación 
deí presente Código, en la forma y condicio; 
nes que se determinan en este Título; los que 
no cumplan con esta obligación, perderán el 
derecho a la obtención del nuevo título de 
uso especial del agua pública.

Art 385’. — Los aprovechamientos del agua 
pública que se reconozcan y por los que se 
otorguen concesiones de uso con nuevos tí
tulos, así como sus acueductos, servidumbres, 
demás accesorios, etc., quedarán sujetos en 
adelante a las disposiciones de este'Código;

Art. 386. — Los aprovechamientos legítimos 
del agua pública solo serán reconocidos en la 
extensión en que la misma sea aplicada a un 
fin productivo conforme a lo dispuesto por el'- 
Art. 179 del presente Código.

Art. 387. — Todo aquel que aprovechare del 
agua pública creyéndose con derecho para ello 
y no hiciere la presentación ante la Adminis
tración General de Aguas de Salta, dispuesta 
por el Art 384 será denunciado como usurpa
dor ante el Fiscal Judicial de Tumo.

Art. 392. — Las concesiones de uso del agua 
.pública otorgadas en forma legal y con ante
rioridad a este Código, serán reconocidas y 
se concederá nuevo título por las mismas, en
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torizaciones por resoluciones ministeriales o de 
autoridades municipales, o por simple uso.

Art. 396. — Para los "usos y. costumbres", 
de aprovechamiento de agua pública, que se 
re,conozcan se otorgarán concesiones, para los 
mismos, en la medida y alcance que tuvie
ren dichos aprovechamientos, salvo lo dispues
to por el Art. 20.

Art. 397. — Los aprovechamientos para be
bida, industria y energía hidráulica se recono
cerán en la, magnitud de lo que fuere nece
sario y suficiente a las necesidades creadas!.

Art. 398. — Los que se presenten ante la Ad-- 
ministración General de- Aguas de Salta, pa
ra solicitar- un reconocimiento de “uso? y cos
tumbres", y el otorgamiento de la concesión 
deberán acompañar con sus solicitudes los da
tos e informaciones que establece el Art. 394 
incisos' a), c), y d) que dicen:
a) Título de Propiedad.

b) Nombre del Rio o Arroyo de que se sur
te el acueducto y el nombre de éste, agre-

1 gando si es único propietario o usuario del 
mismo o es comunidad con otro.

d) Plano de mensura judicial o privado de la , 
propiedad con la superficie total en hectá
reas, acompañando además con el mismo, 
lo siguiente:
1) Si es para irrigación, -número de hectá

reas cultivadas bajo riego a la fecha de ' 
la solicitud, clase de cultivos, ubicación ’ 
de acequias y desagües.

2) Si es para industria, el número de esta
blecimientos, qsu objeto o destino, poten
cia, clase, sistema y tipo de las máqui
nas de cada establecimiento, y ubicación 
de acueductos y desagües.

3) Si es para estanques y piletas, lo pres
cripto en el art. 61 del Presente Código.

4) Si es para energía hidráulica lo pros
cripto en el artículo 69 de este Código. 
Y además los siguientes:

a) Origen de su derecho, si fué otorgado por 
autorización municipal, por resolución minis
terial, o por simple uso de más de 'veinte 
años, acompañando los respectivos docu
mentos -probatorios.

b) Pruebas pertinentes que exija la Adminis
tración General de Aguas de' Salta, a fin 
de justificar a satisfacción . de la misma la

■ existencia, extensión y antigüedad del apro
vechamiento que declaren.

NOTA. Los piónos deberán presentarse, ajus
tados a la reglamentación que puede solicitar
se en la Administración General de Aguas.

EL ADMINISTRADOR' GENERAL - 
Importe $ 158.50, Publicar días: 7, 9, 11, 14, 16/ 
18, 21, 23, 25, 28, 30 abril y 2, 5, 7 y *9  de 

. Mayo|47.

• , A-LAS MUNICIPALIDADES

. De-acuerdo-al Decreto N’ 3649 del 11/7/44 
es obligatoria la publicación en este Boletín 
de los balances trimestrales, los que goza
rán de- la bonificación ■ establecida por el 
Decreto N’ 11.192 del 16 de Abril-de 1946.

EL DIRECTOR

la medida y alcancé que ellas fueren concedi
das/ previo' cumplimiento de lo, dispuesto por 
■el Art. 20', que dice: "Al otorgarse concesiones 
de. uso de- agua se reservará la dotación ne
cesaria 'para el abastecimiento de poblácio- 

■ nes conforme a lo prescripto por el -Art. 35".
. Art. ‘ 393. — No obstante lo dispuesto en el 
artículo anterior, al reconocerse concesiones la 
dotación máxima que se fijarán en el nuevo 
título, será' igual a la realmente utilizada en 
el aprovechamiento productivo del agua, pro 
medio de los últimos cinco años anteriores a 
la promulgación del presente Código. De no 
existir esta antigüedad, se adoptará el pro 
medio de los años de vigencia de la conce
sión a reconocerse.

Art. 394. — Los datos e informaciones que 
deberán acompañar a las respectiva^ solici
tudes que presenten ante la Administración 
General de Aguas de Salta, los concesiona
rios que soliciten el reconocimiento, serán los

- siguientes:

a) Título de propiedad.
b) Copia de la Ley o Decreto de. concesión.
c) Nombre del Rió ó' Arroyo de que se surte, 

el acueducto y el nombre de éste, agre
gando ’ si es único propietario usuario del 
mismo o. si es comunidad con otro.

d) Plano ?de mensura judicial o privado de la 
propiedad, con la superficie total, en hec-1 
táreas, acompañando además con el mis
mo, lo siguiente:

1) Si es para irrigación, número de hectá
reas cultivadas bajo riego a la^fecha de 
la solicitud, clase dé cultivos, ubicación 
de acequias y desagües.

2) Si es para la industria, el. número de es
tablecimientos su objeto p destino, po
tencia, clase, sistemas y tipos de -las. má
quinas. de cada establecimiento, y ubi
cación de acueductos y desagües.

3) Si es para estanques y piletas, To pros
cripto en el artículo 61 del presente Có
digo.

4) Si es para energía Hidráulica lo pres
cripto en el artículo 69- de este Código.

e) En todos los casos deb inciso d), deberá ex
presarse el caudal para la dotación de las 
unidades que para cada caso establece el 
Título II de este Código.

Art. -395. —r Se.. consideran por este Código, 
aprovechamientos, del . agua-pública por "usos 
y,, costumbres"-,• aquéllos qué tengan una anti
güedad. en-,el-, uso._continuado y, pacífico,, sin 
perjuicio de.., terceros, mayor., de . veinte años; 
ya sea que provengan- de.. uso- inmemorial, au

ADMINISTRATIVAS
MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y 
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TRACION GENERAL DE AGUAS DE SALTA

EDICTO: — Por Resolución Ñ’ 16 del H. 
-Consejo de ‘la- Administración General de 
Aguas,-de .fecha 21 de marzo del corrien
te-año, habiendo sido, promulgado con fe
cha 12 de noviembre de 1946 el Código 
de Aguas de la Provincia, se comunica 

. a -todos los que hayan- -realizado en la Pro
vincia ' pozos profundos en busca de napas 
subterráneas, y a quienes realizan o estén 
por realizar perforaciones de cualquier ín
dole aon. iguales propósitos, ‘que deben 

•hacerlo, saber a la Administración General 
de Aguas de Salta, calle Caseros’ 1615, 
haciendo conocer las características, ubi
cación y demás datos relacionados con 
las perforaciones, en virtud del Art. 8, inciso 
dj del referido Código, que se transcribe 
a continuación:

"Son funciones de la A. G. A. S. entre 
otras:. "Propender al aprovechamiento inte
gral de las aguas de la Provincia y con
tralorear y vigilar las perfoi'a’ciones que 
se hagan en busca de napas subterráneas".- 

EL ADMINISTRADOR -GENERAL .
Importe $ 21.70. '
Publicar: e | 2; 7; 9; 11; 14; 16; 18;- 21;- 

23; 25; 28 y 30 | Abril y 2; 5 y 7 de Mayo|47.

\ A LOS SUSCRÍPTORES’

Sé recuerda que las-suscripciones al BO
LETIN OFICIAL deben ser renovadas' en él 
mes de su vencimiento;

A LOS AVISADORES

La primera publicación de ' los avisos de- ■ 
berser- controlada-por los interesados a fin 
de .salvar'en tiempo-oportuno cualquier error 
en-que se • hubiere-incurrido'.

N’ 1639 s|c. ’ . . -

NECESITAMOS- SABER-'CUANTOS SOMOS Y COSO-SOMOS
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